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Buenas tardes doctores 
Juzgado 01 Laboral del Circuito 
Santa Rosa de Viterbo 
E. S. D. 

REF. ORDINARIO LABORAL DE JOSUE ARDILA PACHON EN CONTRA DE LA AFP PROTECCIÓN S.A. Y
OTROS S.A. - RAD. 2024-002. 

En mi calidad de apoderado judicial de la AFP Protección S.A., encontrándome dentro del término
legal, presento ante el Despacho memorial de contestación de la demanda dentro del proceso de
referencia. 

Informo que copio este mensaje a los demás sujetos procesales. 

Cordialmente,

https://aka.ms/LearnAboutSenderIdentification


 

Carrera 7 No. 16-56 Oficina 702 Tel. (601) 7449877 
Celular: 311 5957198 - 3213721781 - Bogotá D.C. – Colombia 

http://legal-colombia.com/ –  info@legal-colombia.com  

1 

Doctor 

JAVIER ANDRES CHAPARRO GUEVERA. 

Juez Primero (01) Laboral de Sogamoso. 

Santa Rosa de Viterbo. 

E. S. D.  

 

REF. ORDINARIO LABORAL DE JOSUE ARDILA PACHON EN CONTRA DE LA AFP 

PROTECCIÓN S.A. Y OTROS, RADICADO No. 2024-002. 

 

OMAR ANDRÉS ARCOS MUÑOZ, identificado con cédula de ciudadanía 

1.010.246.797 de Bogotá, abogado en ejercicio con Tarjeta Profesional No. 378.023 

del C. S. de la J., con domicilio en la ciudad de Bogotá, en mi condición de 

abogado inscrito en el certificado de existencia y representación legal de la 

sociedad LEGAL COUNSELORS BUSINESS & SERVICES COLOMBIA LTDA, actuando en 

calidad de apoderado judicial del FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN 

S.A., conforme a la escritura pública No. 325 del 08 de abril de 2021, 

encontrándome dentro del término legal, me permito CONTESTAR la demanda 

formulada por el señor JOSUE ARDILA PACHON, en los siguientes términos: 

 

FRENTE A LAS PRETENSIONES  

PRIMERA: No me es dado pronunciarme, toda vez que se trata de una declaración 

frente a un tercero (COLFONDOS). 

SEGUNDA: No me es dado pronunciarme, toda vez que se trata de una declaración 

frente a un tercero (COLFONDOS). 

TERCERA: No me es dado pronunciarme, toda vez que se trata de una declaración 

frente a un tercero (COLFONDOS). 

CUARTA: Me opongo a esta declaración, por cuanto previo a la afiliación del actor 

con la AFP ING, hoy PROTECCIÓN S.A., se brindó información clara, precisa, de 

fondo, veraz, oportuna y suficiente en relación con los efectos jurídicos, las 

consecuencias generadas por el traslado de régimen, las prestaciones que otorga, 

las modalidades para acceder al reconocimiento pensional, las ventajas, 

desventajas, y en general todo lo atinente a la regulación que en materia pensional 

expide el Gobierno Nacional. 

QUINTA: Me opongo a esta declaración, toda vez que el demandante optó por 

afiliarse a la AFP PROTECCIÓN S.A., una vez que los asesores suministraron 

información precisa, veraz y de fondo sobre las implicaciones del traslado de 

régimen entre ellas sus desventajas, ventajas y diferencias y con esta asesoría el 

actor de manera libre y voluntaria decidió afiliarse suscribiendo la solicitud de 

vinculación. 

SEXTA: Me opongo a esta declaración, por cuanto previo a la afiliación del actor 

con la AFP ING, hoy PROTECCIÓN S.A., se brindó información clara, precisa, de 

fondo, veraz, oportuna y suficiente en relación con los efectos jurídicos, las 
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consecuencias generadas por el traslado de régimen, las prestaciones que otorga, 

las modalidades para acceder al reconocimiento pensional, las ventajas, 

desventajas, y en general todo lo atinente a la regulación que en materia pensional 

expide el Gobierno Nacional. 

SÉPTIMA: Me opongo a esta declaración, toda vez que no se ha probado vicio del 

consentimiento o situación anómala que invalide la afiliación al régimen de ahorro 

individual realizada por el señor JOSUE ARDILA PACHON. 

OCTAVA: No me es dado pronunciarme, toda vez que se trata de una declaración 

frente a un tercero (COLFONDOS). 

NOVENA: Me opongo a esta condena, toda vez que no se ha probado vicio del 

consentimiento o situación anómala que invalide la afiliación al régimen de ahorro 

individual realizada por el señor JOSUE ARDILA PACHON. 

DÉCIMA: Me opongo a esta codena, ya que, a pesar de ser una pretensión dirigida 

a COLPENSIONES., podría afectar los intereses de mi representada, adicional a que 

el demandante se encuentra válidamente afiliado al RAIS. 

DÉCIMA PRIMERA: Me opongo a esta codena, ya que, a pesar de ser una pretensión 

dirigida a COLPENSIONES., podría afectar los intereses de mi representada, 

adicional a que el demandante se encuentra válidamente afiliado al RAIS. 

DÉCIMA SEGUNDA: Me opongo a esta condena, por cuanto las pretensiones de la 

demanda no están llamadas a prosperar y éstas deben ser claras y precisas más 

aun cuando se actúa por intermedio de apoderado judicial. 

DÉCIMA TERCERA: Me opongo a que mi mandante sea condenada en costas 

judiciales y gastos del proceso por cuanto al no haber condena alguna en contra 

el FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., no es procedente dicha 

pretensión. 

FRENTE A LOS HECHOS  

1. Es cierto, conforme a la documental que reposa en el expediente.  

 

2. No me consta. Por ser una afirmación respecto de un tercero (INSTITUTO DE 

SEGUROS SOCIALES hoy COLPENSIONES), le corresponde al demandante 

demostrar su dicho.  

 

3. No me consta, por ser una afirmación frente a un tercero (COLFONDOS). 

 

4. Es cierto, de conformidad con la documental que reposa en el expediente.  

 

5.  No es cierto en lo que atañe a mi representada. Previo a realizar cualquier 

afiliación, los consultores de la AFP PROTECCIÓN S.A., suministran explicación 

personalizada respecto de las consecuencias legales y económicas, las 

ventajas y desventajas que conllevaba el cambio de régimen pensional, 

explicación que le permitió al demandante tomar la decisión de afiliarse y 

permanecer en el RAIS.  
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6. No es cierto en lo que atañe a mi representada. Previo a realizar cualquier 

afiliación, los consultores de la AFP PROTECCIÓN S.A., suministran explicación 

personalizada respecto de las consecuencias legales y económicas, las 

ventajas y desventajas que conllevaba el cambio de régimen pensional, 

explicación que le permitió al demandante tomar la decisión de afiliarse y 

permanecer en el RAIS. 

 

7. No es cierto en lo que respecta a mi representada. Los asesores de mi 

representada contaban con instrucciones de entregar de manera física o virtual 

el mencionado reglamento. 

 

Es de resaltar que los afiliados tienen a su disposición el portal Web, oficinas de 

servicio, comunicados informativos, línea de servicio, asesor virtual, y a través 

del correo clientes@proteccion.com.co donde pueden consultar toda la 

información de los temas en que requieran asesoría.  

 

8. No es cierto en lo que respecta a mi representada, dentro de las funciones de 

los asesores de la  AFP ING, hoy PROTECCIÓN S.A., se encontraban las de  

brindar información clara, precisa y de fondo respecto a cualquier tipo de 

solicitud que realicen las personas que pretendan afiliarse o que ya se 

encuentren afiliados, analizando las ventajas y desventajas al realizar el cambio 

de régimen pensional; por lo que no le asiste razón al actor al manifestar su 

dicho en el presente hecho, debido a que sólo cuando el potencial afiliado se 

encuentra debidamente informado adopta su decisión de suscribir el formulario 

de afiliación. 

 

9. No es cierto en lo que atañe a mi representada. Dentro del formulario de 

vinculación suscrito por el demandante el 16 de agosto de 2002 se encuentra 

la advertencia por escrito del derecho que ostentaba el actor de retractarse:  

 

 
 

10. No me consta. Por ser una afirmación respecto de un tercero (INSTITUTO DE 

SEGUROS SOCIALES hoy COLPENSIONES), le corresponde al demandante 

demostrar su dicho.  

 

11. No es cierto en lo que respecta a mi representada, dentro de las funciones de 

los asesores de la  AFP ING, hoy PROTECCIÓN S.A., se encontraban las de  

brindar información clara, precisa y de fondo respecto a cualquier tipo de 

solicitud que realicen las personas que pretendan afiliarse o que ya se 

encuentren afiliados, analizando las ventajas y desventajas al realizar el cambio 

de régimen pensional; por lo que no le asiste razón al actor al manifestar su 

dicho en el presente hecho, debido a que sólo cuando el potencial afiliado se 
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encuentra debidamente informado adopta su decisión de suscribir el formulario 

de afiliación. 

 

12. Es cierto, conforme a la documental que reposa en el expediente.  

 

13. Es cierto.  

 

14. Es cierto.  

 

15. Es cierto.  

 

16. Es cierto.  

 

17. Es cierto, conforme a la documental que reposa en el expediente.  

 

18. No me consta. Por tratarse de una afirmación del demandante, le corresponde 

a ésta demostrar su dicho. 

 

19. No me consta. Por tratarse de una afirmación del demandante, le corresponde 

a ésta demostrar su dicho.  

 

20. No me consta. Pues se trata de un hecho respecto de un tercero 

(COLPENSIONES). 

 

21. No me consta. Pues se trata de un hecho respecto de un tercero 

(COLPENSIONES). 

 

22. Es cierto.  

 

23. Es cierto.  

 

24. No me consta. Pues se trata de un hecho respecto de un tercero (COLFONDOS). 

 

25. No me consta. Pues se trata de un hecho respecto de un tercero (COLFONDOS). 

 

HECHOS QUE FUNDAMENTAN LA DEFENSA  

 

El 16 de agosto de 2002, el señor JOSUE ARDILA PACHON, solicitó de manera libre 

y voluntaria la afiliación a la AFP ING, hoy PROTECCIÓN S.A., vinculación en la cual 

no obra constancia de situación anómala o constreñimiento.  

Ahora bien, respecto a la intención del demandante de solicitar la anulación de 

la afiliación es importante señalar que al no existir fundamentos fácticos ni jurídicos 

que fundamenten la pretensión no hay lugar a dicha reclamación.   

Así mismo, no se evidencia que exista ningún tipo de vicio de consentimiento, 

como error, dolo o fuerza que invalide la afiliación del actor y que por ende 

devengue la nulidad de la vinculación. 
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Nótese su señoría que, dentro del formulario de solicitud de vinculación No. 

0673237 suscrito por el demandante, el mismo señaló en la casilla “VOLUNTAD DE 

AFILIACIÓN”, igualmente manifestó con su firma:  

“De acuerdo con el Decreto 692 de 1994 Articulo 11, hago constar que la 

selección del régimen de ahorro individual con solidaridad la he efectuado libre, 

espontánea y sin presiones, manifiesto que he elegido a Pensiones y Cesantías 

Santander para que administre mis aportes pensionales y que los datos 

proporcionados en esta solicitud son verdades. Autorizo a Pensiones y Cesantías 

Santander para que tramite a mi nombre la emisión de mi bono pensional.” 

Importante anotar que, el formulario a través del cual se formalizó el acto jurídico 

de afiliación del demandante con la AFP PROTECCIÓN S.A., se encuentra revestido 

de legalidad por cuanto el demandante lo diligenció de manera libre y voluntaria, 

tal y como lo señala el Decreto 692 de 1994: 

 

“Artículo 11. Diligenciamiento de la selección y vinculación. La selección del régimen 

implica la aceptación de las condiciones propias de éste, para acceder a las pensiones 

de vejez, invalidez y sobrevivientes, y demás prestaciones económicas a que haya lugar. 

La selección de uno cualquiera de los regímenes previstos en los artículos anteriores es 

libre y voluntaria por parte del afiliado. Tratándose de trabajadores con vinculación 

contractual, legal o reglamentaria, la selección efectuada deberá ser informada por 

escrito al empleador al momento de la vinculación o cuando se traslade de régimen o 

de administradora, con el objeto de que éste efectúe las cotizaciones a que haya lugar. 

Quienes decidan afiliarse voluntariamente al sistema, manifestarán su decisión al 

momento de vincularse a una determinada administradora. 

Efectuada la selección el empleador deberá adelantar el proceso de vinculación con la 

respectiva administradora, mediante el diligenciamiento de un formulario previsto para el 

efecto por la Superintendencia Bancaria, que deberá contener por lo menos los siguientes 

datos: 

a) Lugar y fecha; 

b) Nombre o razón social y NIT del empleador; 

c) Nombre y apellidos del afiliado; 

d) Número de cédula o NIT del afiliado; 

e) Entidad administradora del régimen de pensiones a la cual desea afiliarse, la cual 

podrá estar pre impresa; 

f) Datos del cónyuge, compañero o compañera permanente, hijos o beneficiarios del 

afiliado. 

 

El formulario deberá diligenciarse en original y dos copias, cuya distribución será la 

siguiente: el original para la administradora, una copia para el empleador y otra para el 

afiliado.” 

Por lo anterior se puede concluir que el actor no suministra prueba alguna del error 

de hecho o de derecho que vicie el consentimiento, más allá de afirmarlo; 

contrariando los propios actos, al existir manifestación de voluntad expresa en la 

firma del formulario de afiliación. 

SOBRE LA APLICACIÓN DEL RÉGIMEN DE TRANSICIÓN Y SU RECUPERACIÓN. 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 36 de la Ley 100 de 1993, existe 

un régimen excepcional para aquellas personas que al 1° de abril de 1994 contaran 

con 35 años de edad en el caso de las mujeres, 40 en el caso de los hombres o 15 
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años o más de servicios cotizados, evento en el cual pueden pensionarse en las 

condiciones que señalaban las normas que les resultaban aplicables en materia 

pensional antes de esa fecha, específicamente en cuanto a la edad de pensión, 

tiempo de cotización y el monto de la pensión de vejez.  

Según lo señalan los incisos 4° y 5° del artículo 36 de la Ley 100 de 1993, dichos 

beneficios se pierden si el afiliado decide trasladarse del régimen de prima media 

al de ahorro individual.  

Sin embargo, en la Sentencia C-789 de 2002, la Corte Constitucional, en aras de 

proteger la inminencia de los derechos adquiridos así como otros aspectos de 

orden constitucional, determinó que aquellos afiliados que al 1º de abril de 1994 

tenían 15 o más años de servicios, a pesar de que se hubieran trasladado al 

Régimen de Ahorro Individual, si deciden retornar al Régimen de Prima Media se les 

puede aplicar el régimen de transición, siempre y cuando se cumplan los siguientes 

requisitos: a) que trasladen a éste todo el ahorro que efectuaron al Régimen de 

Ahorro Individual con Solidaridad; y b) que dicho ahorro no sea inferior al monto 

del aporte legal correspondiente, en caso que hubieren permanecido en el 

Régimen de Prima Media.  

Ahora bien, la Ley 797 del 29 de enero de 2003 modificó los términos de 

permanencia para efectos de trasladarse entre regímenes estableciendo una 

permanencia mínima de 5 años.  

Al mismo tiempo, señaló una restricción para aquellas personas a las que les falten 

10 años o menos para cumplir la edad requerida para acceder a la pensión de 

vejez, impidiéndoles trasladarse, restricción que empezaría a operar después de un 

año de vigencia de esta Ley, es decir, a partir del 29 de enero de 2004.  

En concordancia con dicha norma, el 28 de diciembre de 2003, mediante Decreto 

3800, el gobierno Nacional reglamentó el literal e) del artículo 13 de la Ley 100 de 

1993, modificado por el artículo 2° de la Ley 797 de 2003, advirtiendo que a las 

personas que al 28 de enero de 2004 les faltaren 10 años o menos para cumplir la 

edad para tener derecho a la pensión de vejez, podían trasladarse por una única 

vez entre regímenes hasta dicha fecha.  

Igualmente, en el artículo 3º desarrolló lo concerniente a la recuperación del 

régimen de transición, advirtiendo que a las personas que al 1º de abril de 1994 

tuvieran 15 o más años de servicios prestados o de semanas cotizadas les será 

aplicable el régimen de transición, si deciden trasladarse del Régimen de Ahorro 

Individual al Régimen de Prima Media y si, además de trasladar el saldo de la 

cuenta de ahorro individual, ese saldo no resulta inferior al monto total del aporte 

legal para el riesgo de vejez en caso de haber permanecido en el Régimen de 

Prima Media, incluyendo los rendimientos que se hubieran obtenido de haber 

permanecido afiliado en el Régimen de Prima Media.  

Mediante la sentencia C-1024 del 20 de octubre de 2004, MP: Rodrigo Escobar Gil, 

la Corte Constitucional declaró exequible el artículo 2° de la Ley 797 de 2003, que 

modificó el artículo 13 de la Ley 100 de 1993,  

“bajo el entendido que las personas que reúnen las condiciones del régimen de transición 

previsto en el artículo 36 de la Ley 100 de 1993 y que habiéndose trasladado al régimen de 

ahorro individual con solidaridad, no se hayan regresado al régimen de prima media con 
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prestación definida, pueden regresar a éste -en cualquier tiempo-, conforme a los términos 

señalados en la sentencia C-789 de 2002” (es decir quienes al 1º de abril de 1994 

tenían 15 o más años de servicios o cotizaciones).  

En este orden de ideas, en el evento en que no se reúnan las condiciones del 

artículo 3º del Decreto 3800, las personas con 15 o más años de servicios o 

cotizaciones al 1º de abril de 1994, que son las destinatarias de esta norma, no 

recuperan el régimen de transición y, en consecuencia, su traslado en cualquier 

tiempo del Régimen de Ahorro Individual al Régimen de Prima Media no resulta 

viable.  

Ahora bien, para el traslado de régimen pensional, por recuperación del Régimen 

de Transición, es necesario que la administradora a la que la persona se encuentra 

afiliada remita toda la información al Instituto de Seguros Sociales, hoy 

COLPENSIONES, incluida la historia laboral, a fin de adelantar el estudio 

correspondiente para determinar la procedencia del traslado. Igualmente es 

necesario que las administradoras informen oportunamente a sus afiliados si el 

traslado resulta viable y si con éste se recupera el régimen de transición, lo que les 

permitirá efectuar la mejor elección de acuerdo con sus intereses.  

Sin embargo, resulta del caso precisar que, la confirmación del cumplimiento de 

lo señalado en el literal b) del artículo 3º del Decreto 3800 de 2003 debe hacerla el 

Instituto de Seguros Sociales, hoy COLPENSIONES de manera previa al traslado, 

advirtiendo en todo caso que, de no proceder el traslado, el afiliado deberá 

permanecer en el Régimen de Ahorro Individual, quedando el reconocimiento de 

las prestaciones a las que eventualmente tenga derecho a cargo de la sociedad 

administradora.  

Finalmente, es importante señalar que el Gobierno Nacional con la expedición del 

Decreto 3995 de 2008 (reglamentario de los artículos 12, 13 y 16 de la Ley 100 de 

1993), determinó los parámetros que debe atender el Instituto de Seguros Sociales 

para llevar a cabo el cálculo al que se ha hecho alusión en la presente 

contestación.  

Así las cosas, está en manos del Instituto de Seguros Sociales, hoy COLPENSIONES, 

determinar la viabilidad de traslado del demandante.  

En el caso en estudio, se tiene que a la fecha el señor JOSUE ARDILA PACHON 

cuenta con 66 años, por lo que no sería posible efectuar el traslado de régimen por 

traslado normal. Sin embargo, al aplicar lo establecido en las Sentencias C-1024 de 

2004, C-789 de 2002 y SU 062 de 2010 y considerando que el actor no ha presentado 

solicitud de traslado a COLPENSIONES, se procedería a verificar los siguientes 

requisitos de manera anticipada al requerimiento que dicha entidad debería 

efectuar: 

a) Tener a 1º de abril de 1994, 15 años de servicios prestados o cotizados, 

equivalentes a 750 semanas.  

 

b) Que el ahorro hecho en el régimen de ahorro individual no sea inferior al 

monto total del aporte legal correspondiente en caso de que hubiere 

permanecido en el régimen de prima media. 
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Así las cosas, la AFP PROTECCIÓN validó si el demandante cumplía con los 

requisitos para regresar al régimen de transición, evidenciando que el señor ARDILA 

PACHON, al 01 de abril de 1994, contaba con 36 años y no acreditaba 750 semanas 

de cotización al sistema de Seguridad Social, situación que, claramente no incluye 

al actor en el especialísimo grupo de personas cobijadas bajo el régimen de 

transición.    

Así las cosas, las pretensiones incoadas no están llamadas a prosperar, toda vez 

que la vinculación del demandante a la AFP PROTECCIÓN S.A., no se encuentra 

viciada de nulidad. 

Por todo lo anterior, se debe absolver a mi representada de todas y cada una de 

las pretensiones de la demanda siguiendo los lineamientos establecidos en la Ley y 

la Jurisprudencia citada. 

EXCEPCIONES DE MÉRITO 

 

1. DECLARACIÓN DE MANERA LIBRE Y ESPONTÁNEA DEL DEMANDANTE AL 

MOMENTO DE LA AFILIACIÓN A LA AFP. 

 

Dentro del respectivo formulario de solicitud de vinculación suscrito por el propio 

demandante, se hizo constar con su firma, la decisión de aquel de afiliarse con la 

AFP ING, hoy PROTECCIÓN S.A.  

Lo anterior evidencia la voluntad del actor de solicitar la vinculación la cual no 

estuvo condicionada a ninguna clase de engaños, ardides o promesas 

fraudulentas. 

 

Por lo anterior, las pretensiones incoadas no están llamadas a prosperar, toda vez 

que la vinculación del demandante, no se encuentra viciada de nulidad.  

 

2. BUENA FE POR PARTE DE AFP PROTECCIÓN S.A. 

 

La AFP ING, hoy PROTECCIÓN S.A., actuó con la más absoluta buena fe frente a la 

afiliación del señor JOSUE ARDILA PACHON, toda vez que la vinculación a aquella, 

se hacía en forma libre, espontánea y sin presiones, también se encuentra 

establecido el derecho de retracto, de conformidad con el numeral 3.3., de la 

circular externa No. 019 de 1998, expedida por la Súper bancaria, que a la letra 

señala: 

 

 “3.3. Solicitudes de retracto: 

 

El trabajador tiene el derecho a retractarse de su decisión manifestando su voluntad por 

escrito dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha en la cual haya efectuado 

la correspondiente selección, según lo prevé el artículo 3o. del decreto 1161 de 1994. 

Dicha solicitud de retracto tendrá validez siempre y cuando sea radicada en la entidad 

a la cual se desea trasladar el afiliado, dentro de los cinco (5) días hábiles anteriormente 

citados, sin perjuicio de que esta solicitud se envíe mediante correo certificado dentro del 

mismo plazo”.  
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3. INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN DE DEVOLVER LA COMISIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN CUANDO SE DECLARA LA NULIDAD Y/O INEFICACIA DE LA 

AFILIACIÓN POR FALTA DE CAUSA. 

 

La comisión de administración es aquella que cobran las AFP´S para administrar los 

aportes que ingresan a la cuenta de ahorro individual de los afiliados, de cada 

aporte del 16% del IBC que ha realizado el demandante al Sistema General de 

Pensiones, la AFP ha descontado un 3% para cubrir los gastos de administración 

antes mencionados y para pagar el seguro previsional a la compañía de seguros, 

descuento que se encuentra debidamente autorizado en el artículo 20 de la ley 

100 de 1993, modificado por la Ley 797 de 2003, y que opera tanto para el Régimen 

de Ahorro Individual como para el Régimen de Prima Media. 

 

Ahora bien, en el hipotético evento que se declare la nulidad y/o ineficacia de la 

afiliación al RAIS y se condene a mi representada a devolver los dineros de la 

cuenta de ahorro individual del demandante a Colpensiones, únicamente será 

procedente la devolución de los aportes de la cuenta de ahorro individual más los 

rendimientos financieros generados con la buena gestión de PROTECCIÓN, pero 

NO es procedente que se ordene la devolución de lo que mi representada 

descontó por comisión de administración, toda vez que se trata de comisiones ya 

causadas durante la administración de los dineros de la cuenta de ahorro 

individual del demandante, descuentos realizados conforme a la ley y como 

contraprestación a una buena gestión de administración, como es legalmente 

permitido frente a cualquier entidad financiera.  

 

Lo anterior se concluye de lo establecido en el artículo 1746 del Código Civil que 

habla de los efectos de la declaratoria de nulidad “La nulidad pronunciada en 

sentencia que tiene la fuerza de cosa juzgada, da a las partes derecho para ser 

restituidas al mismo estado en que se hallarían si no hubiese existido el acto o 

contrato nulo; sin perjuicio de lo prevenido sobre el objeto o causa ilícita. En las 

restituciones mutuas que hayan de hacerse los contratantes en virtud de este 

pronunciamiento, será cada cual responsable de la pérdida de las especies o de 

su deterioro, de los intereses y frutos, y del abono de las mejoras necesarias, útiles 

o voluntarias, tomándose en consideración los casos fortuitos, y la posesión de 

buena fe o mala fe de las partes; todo ello según las reglas generales y sin perjuicio 

de lo dispuesto en el siguiente artículo.  

 

En este orden de ideas, si la consecuencia de la ineficacia y/o nulidad de la 

afiliaciones que las cosas vuelvan al estado anterior, en estricto sentido se debe 

entender que el contrato de afiliación nunca existió y por ende nunca 

PROTECCIÓN debió administrar los recursos de la cuenta de ahorro individual, los 

rendimientos que produjo dicha cuenta no se causaron y tampoco se debió 

cobrar una comisión de administración, sin embargo el artículo 1746 habla de las 

restituciones mutuas, intereses, frutos y del abono de mejoras, con base en esto 

debe entenderse que aunque se declare una ineficacia y/o nulidad de la 

afiliación y se haga la ficción que nunca existió contrato, no se puede desconocer 

que el bien administrado produjo unos frutos y unas mejoras, por eso el fruto o 

mejora que obtuvo el afiliado son los rendimientos de la cuenta de ahorro 

individual, producto de la buena gestión de la AFP y el fruto o mejora de la AFP es 
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la comisión de administración, la cual debe conservar si efectivamente hizo rentar 

el patrimonio del afiliado. 

 

Así las cosas, se puede hablar de unas prestaciones acaecidas que no pueden 

desconocerse sobre todo cuando se trata de contratos que tienen que ver con el 

derecho laboral y de la seguridad social, toda vez que si se aplicara en estricto 

sentido la teoría de la nulidad del derecho privado mediante la restitución 

completa de las prestaciones que uno y otro hubieren dado o recibido, se llegaría 

a la conclusión que el afiliado debe devolver los rendimientos de su cuenta a la 

AFP y ésta última la comisión de administración al afiliado, toda vez que si la 

comisión nunca se debió haber descontado, tampoco nunca debieron haber 

existido rendimientos.  

 

La teoría de las prestaciones acaecidas que no pueden desconocerse fue puesta 

de presente por la Corte Suprema de Justicia, Sala Laboral, en la Sentencia con 

Radicado No. 31989 del nueve (9) de septiembre de dos mil ocho (2008), 

Magistrado Ponente Eduardo López Villegas, cuando manifestó que “Las 

consecuencias de la nulidad de la vinculación respecto a las prestaciones 

acaecidas no es plenamente retroactiva como lo determina la normatividad del 

derecho privado, la que no tienen cabida enteramente en el derecho social, de 

manera que a diferencia de propender por el retorno al estado original, al 

momento en que se formalizó el acto anulado, mediante la restitución completa 

de las prestaciones que uno y otro hubieren dado o recibido, ha de valer el 

carácter tutelar y preservar situaciones consolidadas ya en el ámbito del derecho 

laboral ora en el de la seguridad social”.  

 

Finalmente, es menester poner de presente que en caso de que se ordene a 

PROTECCIÓN devolver a Colpensiones los aportes del demandante, los 

rendimientos generados y adicionalmente lo descontado por comisión de 

administración, se estaría constituyendo en un enriquecimiento sin causa a favor 

del demandante, pues estaría recibiendo unos rendimientos generados por la 

buena administración de mi representada, sin reconocer o pagar ningún 

concepto por la gestión realizada, realizando el juez una interpretación no acorde 

con la Constitución ni con la ley, en detrimento del patrimonio de mi representada, 

vulnerándosele el derecho a la igualdad y privilegiando de manera injustificada a 

una de las dos partes del contrato que fue declarado nulo y que fue suscrito de 

buena fe por mi representada. 

 

En mérito de todo lo expuesto, me permito proponer la presente excepción con el 

fin de que en el hipotético evento que se declare la nulidad y/o ineficacia de la 

afiliación al RAIS y se condene a mi representada a devolver los dineros de la 

cuenta de ahorro individual del demandante a Colpensiones, sólo sea ordenada 

la devolución de los aportes más los rendimientos financieros, y en ningún caso se 

debe obligar a mi representada a devolver conjuntamente los rendimientos y la 

comisión de administración, toda vez que se trata de prestaciones ya acaecidas, 

por lo que no puede desconocerse que la cuenta de ahorro individual produjo 

unos rendimientos gracias a la buena gestión de la AFP, la cual a su vez cobró una 

comisión para hacer rentar dichos dineros, por lo tanto son conceptos excluyentes, 

es decir que no se pueden devolver los dos al afiliado, pues no hay causa ni fáctica 
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ni jurídica para hacerlo, toda vez que se estaría desconociendo el trabajo que 

durante años ha realizado mi representada, vulnerándose a la AFP el derecho a 

las restituciones mutuas con frutos, intereses y mejoras, y la igualdad de trato en el 

marco de una relación contractual presidida de buena fe.  

 

4. INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN DE DEVOLVER EL SEGURO PREVISIONAL 

CUANDO SE DECLARA LA NULIDAD Y/O INEFICACIA DE LA AFILIACIÓN POR FALTA DE 

CAUSA Y PORQUE AFECTA DERECHOS DE TERCEROS DE BUENA FE. 

 

De conformidad con el artículo 20 de la ley 100 de 1993, tanto en el Régimen de 

Prima Media como en el de Ahorro Individual el 3% del IBC de los afiliados al 

Sistema General de Pensiones se destina a pagar la comisión de administración y 

el SEGURO PREVISIONAL, éste último se le paga mes a mes a una aseguradora para 

que en caso que ocurra un siniestro por invalidez o sobrevivencia dicha entidad 

pague la suma adicional necesaria para financiar la pensión de invalidez o 

sobrevivencia. 

 

A su turno, en el artículo 108 de la precitada ley se señalan las reglas y condiciones 

generales bajo las cuales deben operar "los seguros que contraten las 

administradoras para efectuar los aportes adicionales necesarios para financiar las 

pensiones de invalidez y sobrevivientes (…)". Así mismo, el Gobierno Nacional a 

través de los Decretos 876 y 1161 ambos de 1994, fijó las reglas particulares 

aplicables al seguro de invalidez y sobrevivencia, respecto de las cuales la 

Superintendencia Financiera impartió instrucciones a través del Capítulo II numeral 

3.2 de la Circular Externa Básica Jurídica 007 de 1996. 

 

Del contexto de las normas enunciadas se infiere que la prestación a cargo de las 

aseguradoras en el Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad constituye un 

componente de las pensiones de invalidez y sobrevivencia, en la medida en que 

se concreta al pago de la suma adicional requerida para completar el capital que 

financie el monto de pensión por estos conceptos, y para que la aseguradora 

pague dicha suma adicional, mes a mes la Administradora de Fondos de Pensiones 

le paga un SEGURO PREVISIONAL proveniente del Ingreso Base de Cotización de 

los afiliados al Sistema General de pensiones.  

 

Así las cosas, en el hipotético evento que se declare la nulidad y/o ineficacia de 

la afiliación al Régimen de Ahorro Individual y se condene a mi representada a 

devolver los dineros de la cuenta de ahorro individual a Colpensiones, únicamente 

será procedente la devolución de los aportes de la cuenta de ahorro individual 

más los rendimientos financieros generados con la buena gestión de PROTECCIÓN, 

pero NO es procedente que se ordene trasladar lo concerniente a lo que mi 

representada descontó por SEGURO PREVISIONAL, toda vez que dicho porcentaje 

fue descontado con base en la Ley y fue girado directamente a la aseguradora 

prestante del servicio, quien es un tercero de buena fe.  

 

La Corte Suprema de Justicia, Sala Civil, se ha pronunciado frente a los terceros de 

buena fe, cuando se declara la nulidad del negocio jurídico de la siguiente 

manera:  
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«De todo ello se sigue que en virtud del negocio simulado pueden llegar a constituirse 

legítimos intereses en el mantenimiento de la situación aparente por parte de los terceros 

de buena fe. “…los terceros que no se pueden ver perjudicados por la nulidad del negocio 

simulado –refiere la doctrina contemporánea– son los terceros de buena fe, los que obran 

en base a la confianza que suscita un derecho aparente; los que no pudieron advertir un 

error no reconocible; los que ‘obrando con cuidado y previsión’ se atuvieron a lo que 

‘entendieron o pudieron entender’, vale decir, a los términos que se desprenden de la 

declaración y no a los que permanecen guardados en la conciencia de los celebrantes”. 

 

En armonía con lo anterior, se solicita que mi representada no sea obligada a 

devolver el valor del SEGURO PREVISIONAL, toda vez que mensualmente de la 

cuenta de ahorro individual se descontó dicho seguro y se le pagó a una 

aseguradora para que en caso de que hubiera existido un siniestro de invalidez o 

sobrevivencia ésta pagara una suma adicional que financiera las pensiones por 

dichos conceptos. Así mismo, el SEGURO PREVISIONAL ya fue pagado mes a mes 

a la aseguradora y mi representada ya está imposibilitada para recobrárselo y 

devolvérselo a Colpensiones, toda vez que en este caso la aseguradora es un 

tercero de buena fe que nada tuvo que ver en el contrato suscrito entre la afiliada 

y la AFP ING, hoy PROTECCIÓN. 

 

5. PRESCRIPCIÓN 

  

De todos y cada uno de los derechos reclamados y por el simple transcurso del 

tiempo, para el momento de la presentación de la demanda, en los términos del 

artículo 151 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, adicional a 

ello, y en lo que se refiere a prestaciones periódicas, este término se computa a 

medida que éstas se vayan haciendo exigibles, solicito que se declare la 

prescripción respecto de las mismas. 

6. EXCEPCIÓN GENÉRICA (ART. 282 C.G.P) 

 

Consiste esta excepción en que, si al efectuarse un estudio detallado y una 

valoración conjunta de la prueba, el juez encontrare probada alguna excepción 

la misma deberá ser declarada al proferirse la sentencia de manera oficiosa 

conforme lo establece el Artículo 282 del C.G.P. 

 

Por lo anterior solicito a usted Señor Juez, declarar probadas las excepciones 

propuestas por la parte demandada y alegadas con el presente escrito. 

 

PRUEBAS 

Como medio de prueba, solicito que se decreten, practiquen y se tengan en 

cuenta las aportadas con la contestación de la demanda inicial: 

I. DOCUMENTALES  

 

• Reporte estado de la cuenta de ahorro individual del demandante.  

 

• Historia laboral actualizada emitida por la AFP Protección S.A.  

 

• Historial de vinculaciones (SIAFP). 

 

12

mailto:info@legal-colombia.com


 

Carrera 7 No. 16-56 Oficina 702 Tel. (601) 7449877 
Celular: 311 5957198 - 3213721781 - Bogotá D.C. – Colombia 

http://legal-colombia.com/ –  info@legal-colombia.com  

13 

II. INTERROGATORIO DE PARTE AL DEMANDANTE 

Solicito al Señor Juez, se sirva citar en su despacho al demandante, el señor JOSUE 

ARDILA PACHON para que absuelva interrogatorio oral o por escrito que le 

formularé con base en los hechos relacionados con el proceso, de conformidad 

con el artículo 202 del C.G.P. 

ANEXOS 

  

➢ Los documentos aducidos como prueba. 

 

➢ Copia de la escritura Pública No. 325 de fecha 08 de abril de 2021, otorgada en 

la Notaría 14 de la ciudad de Medellín, donde Protección S.A., confiere poder 

general a la sociedad Legal Counselors Business & Services Colombia Ltda.  

 

➢ Certificado de existencia y representación legal de la sociedad Legal Counselors 

Business & Services Colombia Ltda.  

 

➢ Copia cédula de ciudadanía y tarjeta profesional de abogado del suscrito. 

 

NOTIFICACIONES 

 

• Al demandante y la demandada, en las direcciones aportadas en la demanda. 

 

• El suscrito recibirá notificaciones en la secretaría de su despacho o en la carrera 

7 No. 16-56, oficina 702 de la ciudad de Bogotá D.C., P.B.X. 7449877 y Cel. 321 

341 1076, correos electrónicos: omararcos@legal-colombia.com e info@legal-

colombia.com  

 

Del Señor Juez. Atentamente, 

 

 

________________________________ 

OMAR ANDRÉS ARCOS MUÑOZ 

C.C. No. 1.010.246.797 de Bogotá 

T.P. No. 378.023 del C.S. de la J. 
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 Reporte Estado de Cuenta 
 Fondo de Pensiones Obligatorias 

  

 
Fecha de generación: 20240405 
Identificación: CC 91.101.098 
Nombre: JOSUE ARDILA PACHON  
Fecha de afiliación: 20020816 
Tipo Vinculación: Traslado de AFP  
Estado del afiliado: Activo  
Semanas cotizadas: 360,29 

Resumen de la cuenta 

 COTIZACIÓN OBL. FGPM BONO COTIZ. VOL. AFIL. COTIZ. VOL. EMPL. 

SALDO A LA FECHA (+)  282.466.707,65 16.756.235,93   466,33 

APORTES (-) 26.252.011,00 3.398.064,00   199,00 

TRASLADOS ENTRADA (-) 24.605.388,00 37.151,00    

COMISIONES (+) * 1.642.826,66     

RENDIMIENTOS (=) 233.252.135,31 13.321.020,93   267,33 

Detalle de la cuenta 

PERIODO  EMPLEADOR  
FECHA 
PAGO 

IBC  DIAS  
COTIZACION 

OBLIGATORIA 
(A)  

FGPM + 
INT 

FGPM 

COTIZACION 
VOLUNTARIA 
AFILIADO (B) 

COTIZACION 
VOLUNTARIA 
EMPLEADOR 

(C) 

TOTAL 
CUENTA 

INDIVIDUAL 
(A+B+C) 

TRANSACCION  

  20021113   10.189.494,00    10.189.494,00 

ACREDITACION 
TRASPASO DE 
ENTRADA 
COLFONDOS  

200212 
ACERIAS PAZ 
DEL RIO S A  

20030116 4.022.000,00 30 405.242,00    405.242,00 
ACREDITACION 
POR RECAUDO  

200301 
ACERIAS PAZ 
DEL RIO S A  

20030207 3.657.000,00 30 364.887,00    364.887,00 
ACREDITACION 
POR RECAUDO  

200302 
ACERIAS PAZ 
DEL RIO S A  

20030307 4.022.000,00 30 402.223,00 20.110,00   402.223,00 
ACREDITACION 
POR RECAUDO  

200303 
ACERIAS PAZ 
DEL RIO S A  

20030408 4.204.000,00 30 419.931,00 21.036,00   419.931,00 
ACREDITACION 
POR RECAUDO  

200211 
ACERIAS PAZ 
DEL RIO S A  

20030416 3.657.000,00 30 386.110,00    386.110,00 
ACREDITACION 
POR RECAUDO  

200210 
ACERIAS PAZ 
DEL RIO S A  

20030416 3.657.000,00 30 400.283,00 48,00   400.283,00 
ACREDITACION 
ISS  

  20030428   3.551.836,00    3.551.836,00 

ACREDITACION 
TRASPASO DE 
ENTRADA 
COLFONDOS  

200304 
ACERIAS PAZ 
DEL RIO S A  

20030508 5.116.000,00 30 511.631,00 25.580,00   511.631,00 
ACREDITACION 
POR RECAUDO  

200305 
ACERIAS PAZ 
DEL RIO S A  

20030610 3.657.000,00 30 366.067,00 18.298,00   366.067,00 
ACREDITACION 
POR RECAUDO  

200306 
ACERIAS PAZ 
DEL RIO S A  

20030707 4.266.000,00 30 426.593,00 21.330,00   426.593,00 
ACREDITACION 
POR RECAUDO  

200210 
ACERIAS PAZ 
DEL RIO S A  

20030711 3.657.000,00  45.243,00    45.243,00 
ACREDITACION 
DEUDA  
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PERIODO  EMPLEADOR  
FECHA 
PAGO 

IBC  DIAS  
COTIZACION 

OBLIGATORIA 
(A)  

FGPM + 
INT 

FGPM 

COTIZACION 
VOLUNTARIA 
AFILIADO (B) 

COTIZACION 
VOLUNTARIA 
EMPLEADOR 

(C) 

TOTAL 
CUENTA 

INDIVIDUAL 
(A+B+C) 

TRANSACCION  

200211 
ACERIAS PAZ 
DEL RIO S A  

20030711 3.657.000,00  30.873,00    30.873,00 
ACREDITACION 
DEUDA  

  20030721   438.714,00    438.714,00 

ACREDITACION 
TRASPASO DE 
ENTRADA 
COLFONDOS  

200307 
ACERIAS PAZ 
DEL RIO S A  

20030808 3.657.000,00 30 365.704,00 18.285,00   365.704,00 
ACREDITACION 
POR RECAUDO  

200308 
ACERIAS PAZ 
DEL RIO S A  

20030908 4.022.222,00 30 398.280,00 20.155,00   398.280,00 
ACREDITACION 
POR RECAUDO  

200309 
ACERIAS PAZ 
DEL RIO S A  

20031007 3.657.037,00 30 365.704,00 18.285,00   365.704,00 
ACREDITACION 
POR RECAUDO  

200310 
ACERIAS PAZ 
DEL RIO S A  

20031110 3.657.000,00 30 365.704,00 18.285,00   365.704,00 
ACREDITACION 
POR RECAUDO  

200311 
ACERIAS PAZ 
DEL RIO S A  

20031205 4.022.000,00 30 402.223,00 20.110,00   402.223,00 
ACREDITACION 
POR RECAUDO  

200312 
ACERIAS PAZ 
DEL RIO S A  

20040108 3.657.000,00 30 365.704,00 18.285,00   365.704,00 
ACREDITACION 
POR RECAUDO  

200401 
ACERIAS PAZ 
DEL RIO S A  

20040206 3.657.000,00 30 365.727,00 54.855,00   365.727,00 
ACREDITACION 
POR RECAUDO  

200402 
ACERIAS PAZ 
DEL RIO S A  

20040305 3.657.000,00 30 365.727,00 54.855,00   365.727,00 
ACREDITACION 
POR RECAUDO  

200403 
ACERIAS PAZ 
DEL RIO S A  

20040406 4.388.000,00 30 438.831,00 65.820,00   438.831,00 
ACREDITACION 
POR RECAUDO  

200404 
ACERIAS PAZ 
DEL RIO S A  

20040506 4.022.000,00 30 402.201,00 60.330,00   402.201,00 
ACREDITACION 
POR RECAUDO  

200405 
ACERIAS PAZ 
DEL RIO S A  

20040604 3.657.000,00 30 365.727,00 54.855,00   365.727,00 
ACREDITACION 
POR RECAUDO  

200406 
ACERIAS PAZ 
DEL RIO S A  

20040707 3.657.000,00 30 365.727,00 54.855,00   365.727,00 
ACREDITACION 
POR RECAUDO  

200407 
ACERIAS PAZ 
DEL RIO S A  

20040806 4.153.000,00 30 415.301,00 62.295,00   415.301,00 
ACREDITACION 
POR RECAUDO  

200408 
ACERIAS PAZ 
DEL RIO S A  

20040906 3.776.000,00 30 377.585,00 56.640,00   377.585,00 
ACREDITACION 
POR RECAUDO  

200409 
ACERIAS PAZ 
DEL RIO S A  

20041007 2.517.000,00 30 251.722,00 37.755,00   251.722,00 
ACREDITACION 
POR RECAUDO  

200410 
ACERIAS PAZ 
DEL RIO S A  

20041108 3.776.000,00 30 377.583,00 56.640,00   377.583,00 
ACREDITACION 
POR RECAUDO  

200411 
ACERIAS PAZ 
DEL RIO S A  

20041206 4.153.000,00 30 415.312,00 62.295,00   415.312,00 
ACREDITACION 
POR RECAUDO  

200412 
ACERIAS PAZ 
DEL RIO S A  

20050107 4.153.000,00 30 415.312,00 62.295,00   415.312,00 
ACREDITACION 
POR RECAUDO  

200501 
ACERIAS PAZ 
DEL RIO S A  

20050207 4.235.000,00 30 444.637,00 63.525,00   444.637,00 
ACREDITACION 
POR RECAUDO  

200502 
ACERIAS PAZ 
DEL RIO S A  

20050307 4.382.000,00 30 460.110,00 65.730,00   460.110,00 
ACREDITACION 
POR RECAUDO  

200411 
ACERIAS PAZ 
DEL RIO S A  

20050328      2,00 2,00 
ACREDITACION 
P.E. EMPLEADOR  

200408 
ACERIAS PAZ 
DEL RIO S A  

20050329      6,00 6,00 
ACREDITACION 
P.E. EMPLEADOR  

200503 
ACERIAS PAZ 
DEL RIO S A  

20050407 3.984.000,00 30 418.320,00 59.760,00   418.320,00 
ACREDITACION 
POR RECAUDO  

200412 
ACERIAS PAZ 
DEL RIO S A  

20050415      4,00 4,00 
ACREDITACION 
P.E. EMPLEADOR  

200504 
ACERIAS PAZ 
DEL RIO S A  

20050505 5.046.000,00 30 529.830,00 75.690,00   529.830,00 
ACREDITACION 
POR RECAUDO  

200503 
ACERIAS PAZ 
DEL RIO S A  

20050506      6,00 6,00 
ACREDITACION 
P.E. EMPLEADOR  

200505 
ACERIAS PAZ 
DEL RIO S A  

20050608 4.249.000,00 30 446.106,00 63.735,00   446.106,00 
ACREDITACION 
POR RECAUDO  
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200501 
ACERIAS PAZ 
DEL RIO S A  

20050609      4,00 4,00 
ACREDITACION 
P.E. EMPLEADOR  

200506  20050707   3.410.300,00    3.410.300,00 

ACREDITACION 
TRASPASO DE 
ENTRADA 
COLFONDOS  

200506 
ACERIAS PAZ 
DEL RIO S A  

20050708 4.648.000,00 30 488.040,00 69.720,00   488.040,00 
ACREDITACION 
POR RECAUDO  

200505 
ACERIAS PAZ 
DEL RIO S A  

20050711      2,00 2,00 
ACREDITACION 
P.E. EMPLEADOR  

200507 
ACERIAS PAZ 
DEL RIO S A  

20050805 4.648.000,00 30 488.040,00 69.720,00   488.040,00 
ACREDITACION 
POR RECAUDO  

200302 
ACERIAS PAZ 
DEL RIO S A  

20050819      87,00 87,00 
ACREDITACION 
P.E. EMPLEADOR  

200508 
ACERIAS PAZ 
DEL RIO S A  

20050907 4.382.000,00 30 460.110,00 65.730,00   460.110,00 
ACREDITACION 
POR RECAUDO  

200509 
ACERIAS PAZ 
DEL RIO S A  

20051007 4.382.000,00 30 460.110,00 65.730,00   460.110,00 
ACREDITACION 
POR RECAUDO  

200510 
ACERIAS PAZ 
DEL RIO S A  

20051108 4.382.000,00 30 460.110,00 65.730,00   460.110,00 
ACREDITACION 
POR RECAUDO  

200511 
ACERIAS PAZ 
DEL RIO S A  

20051207 4.648.000,00 30 488.040,00 69.720,00   488.040,00 
ACREDITACION 
POR RECAUDO  

200512 
ACERIAS PAZ 
DEL RIO S A  

20060106 3.984.000,00 30 418.320,00 59.760,00   418.320,00 
ACREDITACION 
POR RECAUDO  

200601 
ACERIAS PAZ 
DEL RIO S A  

20060206 4.595.000,00 30 505.430,00 68.925,00   505.430,00 
ACREDITACION 
POR RECAUDO  

200602 
ACERIAS PAZ 
DEL RIO S A  

20060306 4.178.000,00 30 459.588,00 62.670,00   459.588,00 
ACREDITACION 
POR RECAUDO  

200603 
ACERIAS PAZ 
DEL RIO S A  

20060407 4.178.000,00 30 459.588,00 62.670,00   459.588,00 
ACREDITACION 
POR RECAUDO  

200604 
ACERIAS PAZ 
DEL RIO S A  

20060508 4.595.000,00 30 505.430,00 68.925,00   505.430,00 
ACREDITACION 
POR RECAUDO  

200605 
ACERIAS PAZ 
DEL RIO S A  

20060607 4.178.000,00 30 459.588,00 62.670,00   459.588,00 
ACREDITACION 
POR RECAUDO  

200606 
ACERIAS PAZ 
DEL RIO S A  

20060710 4.874.000,00 30 536.106,00 73.110,00   536.106,00 
ACREDITACION 
POR RECAUDO  

200607 
ACERIAS PAZ 
DEL RIO S A  

20060808 4.178.000,00 30 459.588,00 62.670,00   459.588,00 
ACREDITACION 
POR RECAUDO  

200608 
ACERIAS PAZ 
DEL RIO S A  

20060906 4.874.000,00 30 536.164,00 73.110,00   536.164,00 
ACREDITACION 
POR RECAUDO  

200609 
ACERIAS PAZ 
DEL RIO S A  

20061006 4.178.000,00 30 459.588,00 62.670,00   459.588,00 
ACREDITACION 
POR RECAUDO  

200610 
ACERIAS PAZ 
DEL RIO S A  

20061108 4.595.000,00 30 505.430,00 68.925,00   505.430,00 
ACREDITACION 
POR RECAUDO  

200611 
ACERIAS PAZ 
DEL RIO S A  

20061206 4.178.000,00 30 459.588,00 62.670,00   459.588,00 
ACREDITACION 
POR RECAUDO  

200612 
ACERIAS PAZ 
DEL RIO S A  

20070105 4.596.000,00 30 505.576,00 68.940,00   505.576,00 
ACREDITACION 
POR RECAUDO  

200701 
ACERIAS PAZ 
DEL RIO S A  

20070205 4.407.000,00 30 484.583,00 66.105,00   484.583,00 
ACREDITACION 
POR RECAUDO  

200702 
ACERIAS PAZ 
DEL RIO S A  

20070307 4.848.000,00 30 533.249,00 72.720,00   533.249,00 
ACREDITACION 
POR RECAUDO  

200703 
ACERIAS PAZ 
DEL RIO S A  

20070409 4.407.000,00 30 484.781,00 66.105,00   484.781,00 
ACREDITACION 
POR RECAUDO  

200704 
ACERIAS PAZ 
DEL RIO S A  

20070504 4.407.000,00 30 484.781,00 66.105,00   484.781,00 
ACREDITACION 
POR RECAUDO  

200705 
ACERIAS PAZ 
DEL RIO S A  

20070607 4.848.000,00 30 533.249,00 72.720,00   533.249,00 
ACREDITACION 
POR RECAUDO  

200706 
ACERIAS PAZ 
DEL RIO S A  

20070709 4.848.000,00 30 533.249,00 72.720,00   533.249,00 
ACREDITACION 
POR RECAUDO  
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200707 
ACERIAS PAZ 
DEL RIO S A  

20070809 5.142.000,00 30 563.183,00 77.183,00   563.183,00 
ACREDITACION 
POR RECAUDO  

200708 
ACERIAS PAZ 
DEL RIO S A  

20070910 4.407.000,00 30 482.559,00 66.242,00   482.559,00 
ACREDITACION 
POR RECAUDO  

200709 
ACERIAS PAZ 
DEL RIO S A  

20071010 4.407.000,00 30 484.781,00 66.105,00   484.781,00 
ACREDITACION 
POR RECAUDO  

200710  20071109   -32.542,00     -32.542,00  
COMISION POR 
CONDICION DE 
CESANTE  

200711  20071210   -35.256,00     -35.256,00  
COMISION POR 
CONDICION DE 
CESANTE  

200712  20080111   -35.256,00     -35.256,00  
COMISION POR 
CONDICION DE 
CESANTE  

200802  20080319   -14.882,00     -14.882,00  
COMISION POR 
CONDICION DE 
CESANTE  

200804  20080509   -37.262,00     -37.262,00  
COMISION POR 
CONDICION DE 
CESANTE  

200805  20080613   -20.389,00     -20.389,00  
COMISION POR 
CONDICION DE 
CESANTE  

200701 
ACERIAS PAZ 
DEL RIO S A  

20080715 4.407.000,00  492,00    492,00 
ACREDITACION 
DEUDA  

200301 
ACERIAS PAZ 
DEL RIO S A  

20080715 3.657.000,00  844,00    844,00 
ACREDITACION 
DEUDA  

200807  20080822   -21.465,00     -21.465,00  
COMISION POR 
CONDICION DE 
CESANTE  

200808  20080912   -37.262,00     -37.262,00  
COMISION POR 
CONDICION DE 
CESANTE  

200810  20081121   4.829.393,00    4.829.393,00 

ACREDITACION 
TRASPASO DE 
ENTRADA 
COLFONDOS  

200811  20081205   -37.262,00     -37.262,00  
COMISION POR 
CONDICION DE 
CESANTE  

200812  20090123   -37.262,00     -37.262,00  
COMISION POR 
CONDICION DE 
CESANTE  

200901  20090206   -40.120,00     -40.120,00  
COMISION POR 
CONDICION DE 
CESANTE  

200903  20090430   -40.120,00     -40.120,00  
COMISION POR 
CONDICION DE 
CESANTE  

200301 
ACERIAS PAZ 
DEL RIO S A  

20090515 3.657.000,00  2.047,00    2.047,00 

ACREDITACION 
P.E. - 
CANCELACION 
DEUDA  

200904  20090601   -40.120,00     -40.120,00  
COMISION POR 
CONDICION DE 
CESANTE  

200308 
ACERIAS PAZ 
DEL RIO S A  

20090608 4.022.222,00  16.014,00    16.014,00 

ACREDITACION 
P.E. - 
CANCELACION 
DEUDA  

200707 
ACERIAS PAZ 
DEL RIO S A  

20090608 5.142.000,00  5.434,00    5.434,00 
ACREDITACION 
P.E. - 
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CANCELACION 
DEUDA  

200303 
ACERIAS PAZ 
DEL RIO S A  

20090608 4.204.000,00  2.783,00    2.783,00 

ACREDITACION 
P.E. - 
CANCELACION 
DEUDA  

200708 
ACERIAS PAZ 
DEL RIO S A  

20090608 4.407.000,00  6.335,00    6.335,00 

ACREDITACION 
P.E. - 
CANCELACION 
DEUDA  

200905  20090612   -40.120,00     -40.120,00  
COMISION POR 
CONDICION DE 
CESANTE  

200906  20090801   -40.120,00     -40.120,00  
COMISION POR 
CONDICION DE 
CESANTE  

200907  20090828   -40.120,00     -40.120,00  
COMISION POR 
CONDICION DE 
CESANTE  

200908  20090922   1.486.530,00    1.486.530,00 

ACREDITACION 
TRASPASO DE 
ENTRADA 
COLFONDOS  

200908  20090925   -40.120,00     -40.120,00  
COMISION POR 
CONDICION DE 
CESANTE  

200909  20091030   -40.120,00     -40.120,00  
COMISION POR 
CONDICION DE 
CESANTE  

200910  20091127   -13.816,00     -13.816,00  
COMISION POR 
CONDICION DE 
CESANTE  

200911  20091221   241.663,00 37.151,00   241.663,00 

ACREDITACION 
TRASPASO DE 
ENTRADA 
COLFONDOS  

200911  20091224   -40.120,00     -40.120,00  
COMISION POR 
CONDICION DE 
CESANTE  

200912  20100212   -40.120,00     -40.120,00  
COMISION POR 
CONDICION DE 
CESANTE  

201001  20100222   457.458,00    457.458,00 

ACREDITACION 
TRASPASO DE 
ENTRADA 
COLFONDOS  

201002  20100319   -26.839,00     -26.839,00  
COMISION POR 
CONDICION DE 
CESANTE  

201003  20100423   -40.922,00     -40.922,00  
COMISION POR 
CONDICION DE 
CESANTE  

201004  20100514   -40.922,00     -40.922,00  
COMISION POR 
CONDICION DE 
CESANTE  

201006  20100716   -40.922,00     -40.922,00  
COMISION POR 
CONDICION DE 
CESANTE  

201007  20100827   -40.922,00     -40.922,00  
COMISION POR 
CONDICION DE 
CESANTE  

201008  20100910   -40.922,00     -40.922,00  
COMISION POR 
CONDICION DE 
CESANTE  
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201009  20101015   -38.365,00     -38.365,00  
COMISION POR 
CONDICION DE 
CESANTE  

201010  20101112   -38.365,00     -38.365,00  
COMISION POR 
CONDICION DE 
CESANTE  

201012  20110121   -38.365,00     -38.365,00  
COMISION POR 
CONDICION DE 
CESANTE  

201205 
JOSUE ARDILA 
PACHON  

20120522 1.000.000,00 30 115.000,00 15.000,00   115.000,00 
ACREDITACION 
POR RECAUDO  

201206 
JOSUE ARDILA 
PACHON  

20120606 1.000.000,00 30 115.000,00 15.000,00   115.000,00 
ACREDITACION 
POR RECAUDO  

201207 
JOSUE ARDILA 
PACHON  

20120706 1.000.000,00 30 115.000,00 15.000,00   115.000,00 
ACREDITACION 
POR RECAUDO  

201208 
JOSUE ARDILA 
PACHON  

20120816 1.000.000,00 30 115.000,00 15.000,00   115.000,00 
ACREDITACION 
POR RECAUDO  

201209 
JOSUE ARDILA 
PACHON  

20120920 1.000.000,00 30 115.000,00 15.000,00   115.000,00 
ACREDITACION 
POR RECAUDO  

201210 
JOSUE ARDILA 
PACHON  

20121023 1.000.000,00 30 115.000,00 15.000,00   115.000,00 
ACREDITACION 
POR RECAUDO  

201102  20121102   -606,40     -606,40  
COMISION POR 
CONDICION DE 
CESANTE  

201105  20121102   -34.303,51     -34.303,51  
COMISION POR 
CONDICION DE 
CESANTE  

201110  20121102   -34.303,51     -34.303,51  
COMISION POR 
CONDICION DE 
CESANTE  

201104  20121102   -23.209,11     -23.209,11  
COMISION POR 
CONDICION DE 
CESANTE  

201202  20121102   -35.035,60     -35.035,60  
COMISION POR 
CONDICION DE 
CESANTE  

201103  20121102   -39.580,98     -39.580,98  
COMISION POR 
CONDICION DE 
CESANTE  

201204  20121102   -21.897,25     -21.897,25  
COMISION POR 
CONDICION DE 
CESANTE  

201201  20121102   -35.035,60     -35.035,60  
COMISION POR 
CONDICION DE 
CESANTE  

201107  20121102   -29.711,47     -29.711,47  
COMISION POR 
CONDICION DE 
CESANTE  

201203  20121102   -4.608,23     -4.608,23  
COMISION POR 
CONDICION DE 
CESANTE  

201211 
JOSUE ARDILA 
PACHON  

20121121 1.000.000,00 30 115.000,00 15.000,00   115.000,00 
ACREDITACION 
POR RECAUDO  

201212 
JOSUE ARDILA 
PACHON  

20121226 1.000.000,00 30 115.000,00 15.000,00   115.000,00 
ACREDITACION 
POR RECAUDO  

201304 
TECNOMINERA 
SAS  

20130509 467.000,00 14 53.689,00 7.005,00   53.689,00 
ACREDITACION 
POR RECAUDO  

201305 
TECNOMINERA 
SAS  

20130612 1.000.000,00 30 115.000,00 15.000,00   115.000,00 
ACREDITACION 
POR REZAGO  

201307 
FONDO DE 
PENSIONES 

20130722   60,00    60,00 
ACREDITACION 
POR RECAUDO 
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201309 
TECNOMINERA 
SAS  

20131017 580.000,00 29 67.300,00 8.800,00   67.300,00 
ACREDITACION 
POR RECAUDO  

201310 
TECNOMINERA 
SAS  

20131113 600.000,00 30 69.100,00 9.000,00   69.100,00 
ACREDITACION 
POR RECAUDO  

201212  20131125   -3.117,00     -3.117,00  
COMISION POR 
CONDICION DE 
CESANTE  

201311 
TECNOMINERA 
SAS  

20131212 600.000,00 30 69.200,00 9.000,00   69.200,00 
ACREDITACION 
POR RECAUDO  

201312 
TECNOMINERA 
SAS  

20140120 600.000,00 30 69.700,00 9.100,00   69.700,00 
ACREDITACION 
POR RECAUDO  

201401 
TECNOMINERA 
SAS  

20140205 616.000,00 30 70.872,00 9.240,00   70.872,00 
ACREDITACION 
POR RECAUDO  

201403 
TECNOMINERA 
SAS  

20140409 390.134,00 19 44.866,00 5.852,00   44.866,00 
ACREDITACION 
POR RECAUDO  

201308  20140424   -6.000,00     -6.000,00  
COMISION POR 
CONDICION DE 
CESANTE  

201307  20140424   -6.000,00     -6.000,00  
COMISION POR 
CONDICION DE 
CESANTE  

201402  20140424   -3.696,00     -3.696,00  
COMISION POR 
CONDICION DE 
CESANTE  

201302  20140424   -6.146,00     -6.146,00  
COMISION POR 
CONDICION DE 
CESANTE  

201404 
TECNOMINERA 
SAS  

20140506 616.000,00 30 70.872,00 9.240,00   70.872,00 
ACREDITACION 
POR RECAUDO  

201405 
TECNOMINERA 
SAS  

20140605 616.000,00 30 70.872,00 9.240,00   70.872,00 
ACREDITACION 
POR RECAUDO  

201406 
TECNOMINERA 
SAS  

20140708 616.000,00 30 70.872,00 9.240,00   70.872,00 
ACREDITACION 
POR RECAUDO  

201407 
TECNOMINERA 
SAS  

20140806 616.000,00 30 70.872,00 9.240,00   70.872,00 
ACREDITACION 
POR RECAUDO  

201408 
TECNOMINERA 
SAS  

20140909 616.000,00 30 70.972,00 9.240,00   70.972,00 
ACREDITACION 
POR RECAUDO  

201409 
TECNOMINERA 
SAS  

20141008 616.000,00 30 70.872,00 9.240,00   70.872,00 
ACREDITACION 
POR RECAUDO  

201410 
TECNOMINERA 
SAS  

20141112 616.000,00 30 70.972,00 9.240,00   70.972,00 
ACREDITACION 
POR RECAUDO  

201411 
TECNOMINERA 
SAS  

20141205 616.000,00 30 70.872,00 9.240,00   70.872,00 
ACREDITACION 
POR RECAUDO  

201412 
TECNOMINERA 
SAS  

20150122 616.000,00 30 71.772,00 9.340,00   71.772,00 
ACREDITACION 
POR RECAUDO  

201502  20150310   -4.349,00     -4.349,00  
COMISION POR 
CONDICION DE 
CESANTE  

201504  20150512   -4.349,00     -4.349,00  
COMISION POR 
CONDICION DE 
CESANTE  

201507  20150810   -4.349,00     -4.349,00  
COMISION POR 
CONDICION DE 
CESANTE  

201510  20151110   -4.349,00     -4.349,00  
COMISION POR 
CONDICION DE 
CESANTE  
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201511  20151214   -4.349,00     -4.349,00  
COMISION POR 
CONDICION DE 
CESANTE  

201512  20160113   -4.349,00     -4.349,00  
COMISION POR 
CONDICION DE 
CESANTE  

201603  20160411   -4.275,00     -4.275,00  
COMISION POR 
CONDICION DE 
CESANTE  

201604  20160516   -4.275,00     -4.275,00  
COMISION POR 
CONDICION DE 
CESANTE  

201605  20160613   -4.275,00     -4.275,00  
COMISION POR 
CONDICION DE 
CESANTE  

201607  20160816   -4.275,00     -4.275,00  
COMISION POR 
CONDICION DE 
CESANTE  

201608  20160912   -4.275,00     -4.275,00  
COMISION POR 
CONDICION DE 
CESANTE  

201609  20161010   -4.275,00     -4.275,00  
COMISION POR 
CONDICION DE 
CESANTE  

201610  20161115   -4.275,00     -4.275,00  
COMISION POR 
CONDICION DE 
CESANTE  

201701  20170227   -4.389,00     -4.389,00  
COMISION POR 
CONDICION DE 
CESANTE  

201702  20170321   -4.389,00     -4.389,00  
COMISION POR 
CONDICION DE 
CESANTE  

201703  20170420   -4.389,00     -4.389,00  
COMISION POR 
CONDICION DE 
CESANTE  

201704  20170516   -4.389,00     -4.389,00  
COMISION POR 
CONDICION DE 
CESANTE  

201705  20170612   -4.389,00     -4.389,00  
COMISION POR 
CONDICION DE 
CESANTE  

201706  20170726   -4.389,00     -4.389,00  
COMISION POR 
CONDICION DE 
CESANTE  

201707  20170816   -4.389,00     -4.389,00  
COMISION POR 
CONDICION DE 
CESANTE  

201708  20170912   -4.389,00     -4.389,00  
COMISION POR 
CONDICION DE 
CESANTE  

201709  20171023   -4.389,00     -4.389,00  
COMISION POR 
CONDICION DE 
CESANTE  

201710  20171121   -4.389,00     -4.389,00  
COMISION POR 
CONDICION DE 
CESANTE  

201711  20171211   -4.389,00     -4.389,00  
COMISION POR 
CONDICION DE 
CESANTE  

201712  20180117   -4.389,00     -4.389,00  
COMISION POR 
CONDICION DE 
CESANTE  
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201801  20180215   -4.336,00     -4.336,00  
COMISION POR 
CONDICION DE 
CESANTE  

201804  20180518   -4.336,00     -4.336,00  
COMISION POR 
CONDICION DE 
CESANTE  

  20180528      -1,00  -1,00  

COMISION POR 
APORTES 
VOLUNTARIOS DE 
AFILIADO  

201805  20180612   -4.336,00     -4.336,00  
COMISION POR 
CONDICION DE 
CESANTE  

201806  20180716   -4.336,00     -4.336,00  
COMISION POR 
CONDICION DE 
CESANTE  

  20180730      -1,00  -1,00  

COMISION POR 
APORTES 
VOLUNTARIOS DE 
AFILIADO  

201807  20180813   -4.336,00     -4.336,00  
COMISION POR 
CONDICION DE 
CESANTE  

201808  20180917   -4.336,00     -4.336,00  
COMISION POR 
CONDICION DE 
CESANTE  

  20180924      -1,00  -1,00  

COMISION POR 
APORTES 
VOLUNTARIOS DE 
AFILIADO  

  20181029      -1,00  -1,00  

COMISION POR 
APORTES 
VOLUNTARIOS DE 
AFILIADO  

  20181126      -1,00  -1,00  

COMISION POR 
APORTES 
VOLUNTARIOS DE 
AFILIADO  

201811  20181217   -4.336,00     -4.336,00  
COMISION POR 
CONDICION DE 
CESANTE  

  20181224      -1,00  -1,00  

COMISION POR 
APORTES 
VOLUNTARIOS DE 
AFILIADO  

  20190128      -1,00  -1,00  

COMISION POR 
APORTES 
VOLUNTARIOS DE 
AFILIADO  

201901  20190211   -4.141,00     -4.141,00  
COMISION POR 
CONDICION DE 
CESANTE  

201902  20190318   -4.141,00     -4.141,00  
COMISION POR 
CONDICION DE 
CESANTE  

  20190329      -1,00  -1,00  

COMISION POR 
APORTES 
VOLUNTARIOS DE 
AFILIADO  

  20190429      -1,00  -1,00  

COMISION POR 
APORTES 
VOLUNTARIOS DE 
AFILIADO  
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201903  20190502   -4.141,00     -4.141,00  
COMISION POR 
CONDICION DE 
CESANTE  

201904  20190520   -4.141,00     -4.141,00  
COMISION POR 
CONDICION DE 
CESANTE  

  20190520      -1,00  -1,00  

COMISION POR 
APORTES 
VOLUNTARIOS DE 
AFILIADO  

  20190625      -1,00  -1,00  

COMISION POR 
APORTES 
VOLUNTARIOS DE 
AFILIADO  

201906  20190715   -4.141,00     -4.141,00  
COMISION POR 
CONDICION DE 
CESANTE  

  20190729      -1,00  -1,00  

COMISION POR 
APORTES 
VOLUNTARIOS DE 
AFILIADO  

201907  20190812   -4.141,00     -4.141,00  
COMISION POR 
CONDICION DE 
CESANTE  

  20190830      -1,00  -1,00  

COMISION POR 
APORTES 
VOLUNTARIOS DE 
AFILIADO  

201908  20190916   -4.141,00     -4.141,00  
COMISION POR 
CONDICION DE 
CESANTE  

  20190923      -1,00  -1,00  

COMISION POR 
APORTES 
VOLUNTARIOS DE 
AFILIADO  

201909  20191015   -4.141,00     -4.141,00  
COMISION POR 
CONDICION DE 
CESANTE  

  20191028      -1,00  -1,00  

COMISION POR 
APORTES 
VOLUNTARIOS DE 
AFILIADO  

201910  20191112   -4.141,00     -4.141,00  
COMISION POR 
CONDICION DE 
CESANTE  

  20191125      -1,00  -1,00  

COMISION POR 
APORTES 
VOLUNTARIOS DE 
AFILIADO  

  20191230      -1,00  -1,00  

COMISION POR 
APORTES 
VOLUNTARIOS DE 
AFILIADO  

201912  20200113   -4.141,00     -4.141,00  
COMISION POR 
CONDICION DE 
CESANTE  

  20200127      -1,00  -1,00  

COMISION POR 
APORTES 
VOLUNTARIOS DE 
AFILIADO  

202001  20200217   -4.257,00     -4.257,00  
COMISION POR 
CONDICION DE 
CESANTE  

  20200224      -1,00  -1,00  
COMISION POR 
APORTES 
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VOLUNTARIOS DE 
AFILIADO  

  20200330      -1,00  -1,00  

COMISION POR 
APORTES 
VOLUNTARIOS DE 
AFILIADO  

  20200427      -1,00  -1,00  

COMISION POR 
APORTES 
VOLUNTARIOS DE 
AFILIADO  

202004  20200511   -4.257,00     -4.257,00  
COMISION POR 
CONDICION DE 
CESANTE  

  20200526      -1,00  -1,00  

COMISION POR 
APORTES 
VOLUNTARIOS DE 
AFILIADO  

202005  20200616   -4.257,00     -4.257,00  
COMISION POR 
CONDICION DE 
CESANTE  

  20200630      -1,00  -1,00  

COMISION POR 
APORTES 
VOLUNTARIOS DE 
AFILIADO  

202006  20200713   -4.257,00     -4.257,00  
COMISION POR 
CONDICION DE 
CESANTE  

  20200727      -1,00  -1,00  

COMISION POR 
APORTES 
VOLUNTARIOS DE 
AFILIADO  

202007  20200818   -4.257,00     -4.257,00  
COMISION POR 
CONDICION DE 
CESANTE  

  20200831      -1,00  -1,00  

COMISION POR 
APORTES 
VOLUNTARIOS DE 
AFILIADO  

202008  20200914   -4.257,00     -4.257,00  
COMISION POR 
CONDICION DE 
CESANTE  

  20200928      -1,00  -1,00  

COMISION POR 
APORTES 
VOLUNTARIOS DE 
AFILIADO  

202009  20201013   -4.257,00     -4.257,00  
COMISION POR 
CONDICION DE 
CESANTE  

  20201026      -1,00  -1,00  

COMISION POR 
APORTES 
VOLUNTARIOS DE 
AFILIADO  

  20201130      -1,00  -1,00  

COMISION POR 
APORTES 
VOLUNTARIOS DE 
AFILIADO  

202011  20201214   -4.257,00     -4.257,00  
COMISION POR 
CONDICION DE 
CESANTE  

  20201228      -1,00  -1,00  

COMISION POR 
APORTES 
VOLUNTARIOS DE 
AFILIADO  
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202012  20210112   -4.257,00     -4.257,00  
COMISION POR 
CONDICION DE 
CESANTE  

  20210125      -1,00  -1,00  

COMISION POR 
APORTES 
VOLUNTARIOS DE 
AFILIADO  

  20210222      -1,00  -1,00  

COMISION POR 
APORTES 
VOLUNTARIOS DE 
AFILIADO  

202101  20210308   -3.861,00     -3.861,00  
COMISION POR 
CONDICION DE 
CESANTE  

  20210329      -1,00  -1,00  

COMISION POR 
APORTES 
VOLUNTARIOS DE 
AFILIADO  

  20210426      -1,00  -1,00  

COMISION POR 
APORTES 
VOLUNTARIOS DE 
AFILIADO  

202104  20210518   -3.861,00     -3.861,00  
COMISION POR 
CONDICION DE 
CESANTE  

  20210531      -1,00  -1,00  

COMISION POR 
APORTES 
VOLUNTARIOS DE 
AFILIADO  

  20210628      -1,00  -1,00  

COMISION POR 
APORTES 
VOLUNTARIOS DE 
AFILIADO  

202106  20210713   -3.861,00     -3.861,00  
COMISION POR 
CONDICION DE 
CESANTE  

  20210722   -2.477.682,00     -2.477.682,00  
PAGO A AFP POR 
AJUSTE DE 
SALIDA  

  20210726      -1,00  -1,00  

COMISION POR 
APORTES 
VOLUNTARIOS DE 
AFILIADO  

202107  20210817   -3.861,00     -3.861,00  
COMISION POR 
CONDICION DE 
CESANTE  

  20210830      -1,00  -1,00  

COMISION POR 
APORTES 
VOLUNTARIOS DE 
AFILIADO  

202108  20210914   -3.861,00     -3.861,00  
COMISION POR 
CONDICION DE 
CESANTE  

  20211011      -1,00  -1,00  

COMISION POR 
APORTES 
VOLUNTARIOS DE 
AFILIADO  

  20211026      -1,00  -1,00  

COMISION POR 
APORTES 
VOLUNTARIOS DE 
AFILIADO  

202110  20211116   -3.861,00     -3.861,00  
COMISION POR 
CONDICION DE 
CESANTE  
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  20211129      -1,00  -1,00  

COMISION POR 
APORTES 
VOLUNTARIOS DE 
AFILIADO  

  20211227      -1,00  -1,00  

COMISION POR 
APORTES 
VOLUNTARIOS DE 
AFILIADO  

202112  20220111   -3.861,00     -3.861,00  
COMISION POR 
CONDICION DE 
CESANTE  

  20220131      -1,00  -1,00  

COMISION POR 
APORTES 
VOLUNTARIOS DE 
AFILIADO  

  20220228      -1,00  -1,00  

COMISION POR 
APORTES 
VOLUNTARIOS DE 
AFILIADO  

  20220328      -1,00  -1,00  

COMISION POR 
APORTES 
VOLUNTARIOS DE 
AFILIADO  

202203  20220411   -3.950,00     -3.950,00  
COMISION POR 
CONDICION DE 
CESANTE  

  20220425      -1,00  -1,00  

COMISION POR 
APORTES 
VOLUNTARIOS DE 
AFILIADO  

  20220531      -1,00  -1,00  

COMISION POR 
APORTES 
VOLUNTARIOS DE 
AFILIADO  

  20220628      -1,00  -1,00  

COMISION POR 
APORTES 
VOLUNTARIOS DE 
AFILIADO  

  20220725      -1,00  -1,00  

COMISION POR 
APORTES 
VOLUNTARIOS DE 
AFILIADO  

  20220829      -1,00  -1,00  

COMISION POR 
APORTES 
VOLUNTARIOS DE 
AFILIADO  

202208  20220912   -3.950,00     -3.950,00  
COMISION POR 
CONDICION DE 
CESANTE  

  20220926      -1,00  -1,00  

COMISION POR 
APORTES 
VOLUNTARIOS DE 
AFILIADO  

  20221031      -1,00  -1,00  

COMISION POR 
APORTES 
VOLUNTARIOS DE 
AFILIADO  

  20221128      -1,00  -1,00  

COMISION POR 
APORTES 
VOLUNTARIOS DE 
AFILIADO  

202211  20221212   -3.950,00     -3.950,00  
COMISION POR 
CONDICION DE 
CESANTE  
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  20221219      -1,00  -1,00  

COMISION POR 
APORTES 
VOLUNTARIOS DE 
AFILIADO  

202212  20230116   -3.950,00     -3.950,00  
COMISION POR 
CONDICION DE 
CESANTE  

  20230130      -1,00  -1,00  

COMISION POR 
APORTES 
VOLUNTARIOS DE 
AFILIADO  

202301  20230213   -2.726,00     -2.726,00  
COMISION POR 
CONDICION DE 
CESANTE  

  20230227      -1,00  -1,00  

COMISION POR 
APORTES 
VOLUNTARIOS DE 
AFILIADO  

  20230327      -1,00  -1,00  

COMISION POR 
APORTES 
VOLUNTARIOS DE 
AFILIADO  

202303  20230410   -2.726,00     -2.726,00  
COMISION POR 
CONDICION DE 
CESANTE  

  20230424      -1,00  -1,00  

COMISION POR 
APORTES 
VOLUNTARIOS DE 
AFILIADO  

202304  20230515   -2.726,00     -2.726,00  
COMISION POR 
CONDICION DE 
CESANTE  

  20230529      -1,00  -1,00  

COMISION POR 
APORTES 
VOLUNTARIOS DE 
AFILIADO  

202305  20230613   -2.726,00     -2.726,00  
COMISION POR 
CONDICION DE 
CESANTE  

  20230626      -1,00  -1,00  

COMISION POR 
APORTES 
VOLUNTARIOS DE 
AFILIADO  

202306  20230710   -2.726,00     -2.726,00  
COMISION POR 
CONDICION DE 
CESANTE  

  20230731      -1,00  -1,00  

COMISION POR 
APORTES 
VOLUNTARIOS DE 
AFILIADO  

202307  20230814   -2.726,00     -2.726,00  
COMISION POR 
CONDICION DE 
CESANTE  

  20230828      -1,00  -1,00  

COMISION POR 
APORTES 
VOLUNTARIOS DE 
AFILIADO  

  20230925      -1,00  -1,00  

COMISION POR 
APORTES 
VOLUNTARIOS DE 
AFILIADO  

  20231030      -1,00  -1,00  

COMISION POR 
APORTES 
VOLUNTARIOS DE 
AFILIADO  
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PERIODO  EMPLEADOR  
FECHA 
PAGO 

IBC  DIAS  
COTIZACION 

OBLIGATORIA 
(A)  

FGPM + 
INT 

FGPM 

COTIZACION 
VOLUNTARIA 
AFILIADO (B) 

COTIZACION 
VOLUNTARIA 
EMPLEADOR 

(C) 

TOTAL 
CUENTA 

INDIVIDUAL 
(A+B+C) 

TRANSACCION  

202310  20231114   -2.726,00     -2.726,00  
COMISION POR 
CONDICION DE 
CESANTE  

  20231127      -1,00  -1,00  

COMISION POR 
APORTES 
VOLUNTARIOS DE 
AFILIADO  

202311  20231211   -2.726,00     -2.726,00  
COMISION POR 
CONDICION DE 
CESANTE  

  20231226      -1,00  -1,00  

COMISION POR 
APORTES 
VOLUNTARIOS DE 
AFILIADO  

202312  20240115   -2.726,00     -2.726,00  
COMISION POR 
CONDICION DE 
CESANTE  

  20240129      -1,00  -1,00  

COMISION POR 
APORTES 
VOLUNTARIOS DE 
AFILIADO  

  20240226      -1,00  -1,00  

COMISION POR 
APORTES 
VOLUNTARIOS DE 
AFILIADO  

202401  20240227   -3.055,00     -3.055,00  
COMISION POR 
CONDICION DE 
CESANTE  

  20240327      -1,00  -1,00  

COMISION POR 
APORTES 
VOLUNTARIOS DE 
AFILIADO  

De esta manera esperamos haber atendido satisfactoriamente su solicitud, no obstante permanecemos 
atentos a sus comentarios.  

 

Cordialmente,  

 
Area de Atencion de Solicitudes                    
Direccion de Canales Masivos                       

 

Proyectó: ROBOT CERTIFICADOS  

Si en algún momento siente que la respuesta que le entregamos no es satisfactoria, recuerde que cuenta con el Defensor del Consumidor 
Financiero quien es su vocero ante Protección y se enfocará en ofrecerle respuestas oportunas, según las funciones señaladas en el art. 13 
de la Ley 1328 de 2009 , que para el caso de Protección S.A es Liliana Sarmiento Martinez,puede contactarla en Bogotá en la Carrera 13 No. 
75-20, oficina 208, en el teléfono (051) 211 32 98 , fax (051) 210 47 29, o en el mail Isarmiento @defensoriadelclienteafp.org.co. . También 
puede comunicarse con la defensora suplente Maria Julieta Villamizar de la Torre al mailsecretaria@defensoriadelclienteafp.org.co, quien 
igualmente atenderá su solicitud. Horario de atención de la Defensoría del Consumidor Financiero de lunes a viernes de 8:00 am a 1:00 pm 
y 2:00 pm a 6:00 pm.  
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Nombre del afiliado: Josue Ardila Pachon |  Identificación: CC . 91101098

Aquí encontrarás el registro de las semanas cotizadas a tu pensión, de acuerdo a los trabajos que has
tenido hasta la fecha. Información de tus empleadores, salario que devengabas y el valor de los
aportes a tu ahorro pensional. Es indispensable que esta información cuente con tu aprobación.

Aprueba los periodos de cotización que estén correctos, y confirma que no laboraste en los que no
tienes cotización y si por el contrario encuentras datos faltantes, repórtalos en www.proteccion.com.co
o con la ayuda de nuestros asesores en la línea de servicio.

Semanas cotizadas

SEMANAS OTRO  
RÉGIMEN 1

862.86
Valor de bono a 01/03/1999
$70,697,804 
Fecha Redención del Bono
28/02/2020

+

SEMANAS OTROS FONDOS DE
PENSIÓN

188.57
Los aportes a otros fondos
hacen parte de tu cuenta
individual de Protección. 

+

SEMANAS PROTECCIÓN

360.29
Saldo cuenta individual 2 
$282,467,174

=

TOTAL SEMANAS COTIZADAS

1411.72
Total semanas cotizadas en los

últimos 3 años 3 
0

Total Semanas cotizadas: 1411.72

Semanas para alcanzar una garantía de pensión mínima: 1.150

Semanas aprobadas por ti: 0%

Para solicitar tu pensión, es necesario que apruebes tanto las semanas
cotizadas como las no laboradas, que registran en tu historia laboral.

Edad: 66

Edad mínima en hombres para alcanzar una garantía de pensión
mínima: 62 años.

Semanas en revisión por parte de Protección:

506.22 semanas
Las semanas reportadas serán notificadas cuando Protección haya
validado la información.

1. Corresponde a los aportes a pensión que el afiliado y su empleador realizaron
a una administradora del régimen de prima media como el Instituto de Seguro
Social (ahora colpensiones), cajas o fondos del sector público, antes de
trasladarse a una administradora de fondos privados de pensiones como
Protección. Este dinero hará parte del capital con el que se pagaría la pensión.
Recuerde que esta información puede ser actualizada constantemente por los
empleadores y las entidades a las cuales usted o su empleador realizaron los
aportes y por lo tanto puede presentar variaciones con respecto a los datos
informados a la fecha.

2. El saldo de la cuenta individual es la suma de los aportes a pensión del
afiliado, el empleador y los rendimientos de estos en el régimen de
ahorro individual, a la fecha de generación de este informe.

3. Si has cotizado mínimo 50 semanas en los últimos 3 años antes de la
fecha de siniestro y cumples con los requisitos legales establecidos para
la pensión, puedes acceder a una pensión de invalidez o sobrevivencia.
Ten presente que esta información no acredita el cumplimiento de los
requisitos legales establecidos en la ley para acceder a la prestación.

Historia Laboral
Fecha de generación: 05/04/2024

Información de interés 
Las semanas y valores aquí reflejados son de carácter informativo y son actualizadas constantemente debido a nuevos reportes o ajustes. No
acreditan el cumplimiento de los requisitos legales establecidos en la ley para el tipo de prestación solicitada. 

30



pag. 2 de 19

Primera cotización: 1981/07Ultima cotización: 2014/12

 
 
 

Periodo registrado de Historia Laboral

1981

ACERIAS PAZ DEL RIO S A 6043400001

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

1981/07 $21,420 --- 16 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1981/08 $21,420 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1981/09 $21,420 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1981/10 $21,420 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1981/11 $21,420 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1981/12 $21,420 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

ACERIAS PAZ DEL RIO S.A 6043500021

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

1981/07 $346,170 --- 16 Otro Régimen En revisión ---

1981/08 $346,170 --- 30 Otro Régimen En revisión ---

1981/09 $346,170 --- 30 Otro Régimen En revisión ---

1981/10 $346,170 --- 30 Otro Régimen En revisión ---

1981/11 $346,170 --- 30 Otro Régimen En revisión ---

1981/12 $346,170 --- 30 Otro Régimen En revisión ---

1982

ACERIAS PAZ DEL RIO S A 6043400001

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

1982/01 $21,420 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1982/02 $21,420 --- 28 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1982/03 $21,420 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1982/04 $30,150 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1982/05 $30,150 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1982/06 $30,150 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1982/07 $30,150 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1982/08 $30,150 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1982/09 $30,150 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1982/10 $30,150 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

Historia Laboral
Fecha de generación: 05/04/2024
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1982/11 $30,150 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1982/12 $30,150 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

ACERIAS PAZ DEL RIO S.A 6043500021

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

1982/01 $346,170 --- 30 Otro Régimen En revisión ---

1982/02 $346,170 --- 30 Otro Régimen En revisión ---

1982/03 $346,170 --- 30 Otro Régimen En revisión ---

1982/04 $346,170 --- 30 Otro Régimen En revisión ---

1982/05 $346,170 --- 30 Otro Régimen En revisión ---

1982/06 $346,170 --- 30 Otro Régimen En revisión ---

1982/07 $346,170 --- 30 Otro Régimen En revisión ---

1982/08 $346,170 --- 30 Otro Régimen En revisión ---

1982/09 $346,170 --- 30 Otro Régimen En revisión ---

1982/10 $346,170 --- 30 Otro Régimen En revisión ---

1982/11 $346,170 --- 30 Otro Régimen En revisión ---

1982/12 $346,170 --- 30 Otro Régimen En revisión ---

1983

ACERIAS PAZ DEL RIO S A 6043400001

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

1983/01 $30,150 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1983/02 $30,150 --- 28 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1983/03 $30,150 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1983/04 $30,150 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1983/05 $30,150 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1983/06 $30,150 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1983/07 $39,310 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1983/08 $39,310 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1983/09 $39,310 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1983/10 $39,310 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1983/11 $39,310 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1983/12 $39,310 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

ACERIAS PAZ DEL RIO S.A 6043500021

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

1983/01 $346,170 --- 30 Otro Régimen En revisión ---

Historia Laboral
Fecha de generación: 05/04/2024
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1983/02 $346,170 --- 30 Otro Régimen En revisión ---

1983/03 $346,170 --- 30 Otro Régimen En revisión ---

1983/04 $346,170 --- 30 Otro Régimen En revisión ---

1983/05 $346,170 --- 30 Otro Régimen En revisión ---

1983/06 $346,170 --- 30 Otro Régimen En revisión ---

1983/07 $346,170 --- 30 Otro Régimen En revisión ---

1983/08 $346,170 --- 30 Otro Régimen En revisión ---

1983/09 $346,170 --- 30 Otro Régimen En revisión ---

1983/10 $346,170 --- 30 Otro Régimen En revisión ---

1983/11 $346,170 --- 30 Otro Régimen En revisión ---

1983/12 $346,170 --- 30 Otro Régimen En revisión ---

1984

ACERIAS PAZ DEL RIO S A 6043400001

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

1984/01 $41,040 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1984/02 $41,040 --- 29 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1984/03 $41,040 --- 7 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1984/04 $39,310 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1984/05 $39,310 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1984/06 $39,310 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1984/07 $47,370 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1984/08 $47,370 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1984/09 $47,370 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1984/10 $47,370 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1984/11 $47,370 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1984/12 $47,370 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

ACERIAS PAZ DEL RIO S.A 6043500021

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

1984/01 $346,170 --- 30 Otro Régimen En revisión ---

1984/02 $346,170 --- 30 Otro Régimen En revisión ---

1984/03 $346,170 --- 30 Otro Régimen En revisión ---

1984/04 $346,170 --- 30 Otro Régimen En revisión ---

1984/05 $346,170 --- 30 Otro Régimen En revisión ---

1984/06 $346,170 --- 30 Otro Régimen En revisión ---

Historia Laboral
Fecha de generación: 05/04/2024
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1984/07 $346,170 --- 30 Otro Régimen En revisión ---

1984/08 $346,170 --- 30 Otro Régimen En revisión ---

1984/09 $346,170 --- 30 Otro Régimen En revisión ---

1984/10 $346,170 --- 30 Otro Régimen En revisión ---

1984/11 $346,170 --- 30 Otro Régimen En revisión ---

1984/12 $346,170 --- 30 Otro Régimen En revisión ---

1985

ACERIAS PAZ DEL RIO S A 6043400001

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

1985/01 $47,370 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1985/02 $47,370 --- 28 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1985/03 $47,370 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1985/04 $54,630 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1985/05 $54,630 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1985/06 $54,630 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1985/07 $61,950 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1985/08 $61,950 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1985/09 $61,950 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1985/10 $54,630 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1985/11 $54,630 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1985/12 $54,630 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

ACERIAS PAZ DEL RIO S.A 6043500021

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

1985/01 $346,170 --- 30 Otro Régimen En revisión ---

1985/02 $346,170 --- 30 Otro Régimen En revisión ---

1985/03 $346,170 --- 30 Otro Régimen En revisión ---

1985/04 $346,170 --- 30 Otro Régimen En revisión ---

1985/05 $346,170 --- 30 Otro Régimen En revisión ---

1985/06 $346,170 --- 30 Otro Régimen En revisión ---

1985/07 $346,170 --- 30 Otro Régimen En revisión ---

1985/08 $346,170 --- 30 Otro Régimen En revisión ---

1985/09 $346,170 --- 30 Otro Régimen En revisión ---

1985/10 $346,170 --- 30 Otro Régimen En revisión ---

Historia Laboral
Fecha de generación: 05/04/2024
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1985/11 $346,170 --- 30 Otro Régimen En revisión ---

1985/12 $346,170 --- 30 Otro Régimen En revisión ---

1986

ACERIAS PAZ DEL RIO S A 6043400001

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

1986/01 $61,950 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1986/02 $61,950 --- 28 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1986/03 $61,950 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1986/04 $54,630 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1986/05 $54,630 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1986/06 $54,630 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1986/07 $79,290 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1986/08 $79,290 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1986/09 $79,290 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1986/10 $70,260 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1986/11 $70,260 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1986/12 $70,260 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

ACERIAS PAZ DEL RIO S.A 6043500021

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

1986/01 $346,170 --- 30 Otro Régimen En revisión ---

1986/02 $346,170 --- 30 Otro Régimen En revisión ---

1986/03 $346,170 --- 30 Otro Régimen En revisión ---

1986/04 $346,170 --- 30 Otro Régimen En revisión ---

1986/05 $346,170 --- 30 Otro Régimen En revisión ---

1986/06 $346,170 --- 30 Otro Régimen En revisión ---

1986/07 $346,170 --- 30 Otro Régimen En revisión ---

1986/08 $346,170 --- 30 Otro Régimen En revisión ---

1986/09 $346,170 --- 30 Otro Régimen En revisión ---

1986/10 $346,170 --- 30 Otro Régimen En revisión ---

1986/11 $346,170 --- 30 Otro Régimen En revisión ---

1986/12 $346,170 --- 30 Otro Régimen En revisión ---

1987

ACERIAS PAZ DEL RIO S A 6043400001

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

Historia Laboral
Fecha de generación: 05/04/2024
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1987/01 $70,260 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1987/02 $70,260 --- 28 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1987/03 $70,260 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1987/04 $99,630 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1987/05 $99,630 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1987/06 $99,630 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1987/07 $111,000 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1987/08 $111,000 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1987/09 $111,000 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1987/10 $89,070 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1987/11 $89,070 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1987/12 $89,070 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

ACERIAS PAZ DEL RIO S.A 6043500021

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

1987/01 $346,170 --- 30 Otro Régimen En revisión ---

1987/02 $346,170 --- 30 Otro Régimen En revisión ---

1987/03 $346,170 --- 30 Otro Régimen En revisión ---

1987/04 $346,170 --- 30 Otro Régimen En revisión ---

1987/05 $346,170 --- 30 Otro Régimen En revisión ---

1987/06 $346,170 --- 30 Otro Régimen En revisión ---

1987/07 $346,170 --- 30 Otro Régimen En revisión ---

1987/08 $346,170 --- 30 Otro Régimen En revisión ---

1987/09 $346,170 --- 30 Otro Régimen En revisión ---

1987/10 $346,170 --- 30 Otro Régimen En revisión ---

1987/11 $346,170 --- 30 Otro Régimen En revisión ---

1987/12 $346,170 --- 30 Otro Régimen En revisión ---

1988

ACERIAS PAZ DEL RIO S A 6043400001

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

1988/01 $99,630 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1988/02 $99,630 --- 29 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1988/03 $99,630 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1988/04 $150,270 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1988/05 $150,270 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación
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1988/06 $150,270 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1988/07 $123,210 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1988/08 $123,210 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1988/09 $123,210 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1988/10 $123,210 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1988/11 $123,210 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1988/12 $123,210 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

ACERIAS PAZ DEL RIO S.A 6043500021

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

1988/01 $346,170 --- 30 Otro Régimen En revisión ---

1988/02 $346,170 --- 30 Otro Régimen En revisión ---

1988/03 $346,170 --- 30 Otro Régimen En revisión ---

1988/04 $346,170 --- 30 Otro Régimen En revisión ---

1988/05 $346,170 --- 30 Otro Régimen En revisión ---

1988/06 $346,170 --- 30 Otro Régimen En revisión ---

1988/07 $346,170 --- 30 Otro Régimen En revisión ---

1988/08 $346,170 --- 30 Otro Régimen En revisión ---

1988/09 $346,170 --- 30 Otro Régimen En revisión ---

1988/10 $346,170 --- 30 Otro Régimen En revisión ---

1988/11 $346,170 --- 30 Otro Régimen En revisión ---

1988/12 $346,170 --- 30 Otro Régimen En revisión ---

1989

ACERIAS PAZ DEL RIO S A 6043400001

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

1989/01 $136,290 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1989/02 $136,290 --- 28 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1989/03 $136,290 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1989/04 $165,180 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1989/05 $165,180 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1989/06 $165,180 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1989/07 $165,180 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1989/08 $165,180 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1989/09 $165,180 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1989/10 $165,180 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación
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1989/11 $165,180 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1989/12 $165,180 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

ACERIAS PAZ DEL RIO S.A 6043500021

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

1989/01 $346,170 --- 30 Otro Régimen En revisión ---

1989/02 $346,170 --- 30 Otro Régimen En revisión ---

1989/03 $346,170 --- 30 Otro Régimen En revisión ---

1989/04 $346,170 --- 30 Otro Régimen En revisión ---

1989/05 $346,170 --- 30 Otro Régimen En revisión ---

1989/06 $346,170 --- 30 Otro Régimen En revisión ---

1989/07 $346,170 --- 30 Otro Régimen En revisión ---

1989/08 $346,170 --- 30 Otro Régimen En revisión ---

1989/09 $346,170 --- 30 Otro Régimen En revisión ---

1989/10 $346,170 --- 30 Otro Régimen En revisión ---

1989/11 $346,170 --- 30 Otro Régimen En revisión ---

1989/12 $346,170 --- 30 Otro Régimen En revisión ---

1990

ACERIAS PAZ DEL RIO S A 6043400001

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

1990/01 $197,910 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1990/02 $197,910 --- 28 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1990/03 $197,910 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1990/04 $254,730 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1990/05 $254,730 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1990/06 $254,730 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1990/07 $275,850 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1990/08 $275,850 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1990/09 $275,850 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1990/10 $275,850 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1990/11 $275,850 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1990/12 $275,850 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

ACERIAS PAZ DEL RIO S.A 6043500021

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

1990/01 $346,170 --- 30 Otro Régimen En revisión ---
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1990/02 $346,170 --- 30 Otro Régimen En revisión ---

1990/03 $346,170 --- 30 Otro Régimen En revisión ---

1990/04 $346,170 --- 30 Otro Régimen En revisión ---

1990/05 $346,170 --- 30 Otro Régimen En revisión ---

1990/06 $346,170 --- 30 Otro Régimen En revisión ---

1990/07 $346,170 --- 30 Otro Régimen En revisión ---

1990/08 $346,170 --- 30 Otro Régimen En revisión ---

1990/09 $346,170 --- 30 Otro Régimen En revisión ---

1990/10 $346,170 --- 30 Otro Régimen En revisión ---

1990/11 $346,170 --- 30 Otro Régimen En revisión ---

1990/12 $346,170 --- 30 Otro Régimen En revisión ---

1991

ACERIAS PAZ DEL RIO S A 6043400001

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

1991/01 $275,850 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1991/02 $275,850 --- 28 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1991/03 $275,850 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1991/04 $346,170 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1991/05 $346,170 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

ACERIAS PAZ DEL RIO S.A 6043500021

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

1991/01 $346,170 --- 30 Otro Régimen En revisión ---

1991/02 $346,170 --- 30 Otro Régimen En revisión ---

1991/03 $346,170 --- 30 Otro Régimen En revisión ---

1991/04 $346,170 --- 30 Otro Régimen En revisión ---

1991/05 $346,170 --- 1 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1991/06 $346,170 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1991/07 $346,170 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1991/08 $346,170 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1991/09 $346,170 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1991/10 $346,170 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1991/11 $346,170 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1991/12 $346,170 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1992
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ACERIAS PAZ DEL RIO S A 6043500021

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

1992/01 $346,170 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1992/02 $346,170 --- 29 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1992/03 $346,170 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1992/04 $427,560 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1992/05 $427,560 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1992/06 $427,560 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1992/07 $457,290 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1992/08 $457,290 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1992/09 $457,290 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1992/10 $457,290 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1992/11 $427,560 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1992/12 $427,560 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1993

ACERIAS PAZ DEL RIO S A 6043500021

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

1993/01 $427,560 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1993/02 $427,560 --- 28 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1993/03 $427,560 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1993/04 $520,830 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1993/05 $520,830 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1993/06 $520,830 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1993/07 $554,700 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1993/08 $554,700 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1993/09 $554,700 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1993/10 $704,880 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1993/11 $704,880 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1993/12 $704,880 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1994

ACERIAS PAZ DEL RIO S A 6043500021

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

1994/01 $676,599 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación
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1994/02 $676,599 --- 15 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1994/04 $676,599 --- 11 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1994/05 $676,599 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1994/06 $676,599 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1994/07 $676,599 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1994/08 $676,599 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1994/09 $676,599 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1994/10 $676,599 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1994/11 $676,599 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1994/12 $676,599 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1995

ACERIAS PAZ DEL RIO S A 8600299951

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

1995/01 $728,000 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1995/02 $728,000 --- 28 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1995/03 $1,017,000 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1995/04 $1,296,000 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1995/05 $918,000 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1995/06 $918,000 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1995/07 $918,000 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1995/08 $918,000 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1995/09 $918,000 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1995/10 $918,000 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1995/11 $918,000 --- 27 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1996

UNIVERSIDAD PEDAGOGICA Y TECN COLOM 8918003301

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

1996/09 $455,000 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1996/10 $333,000 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1996/11 $333,000 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1996/12 $144,000 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

ARO INTERCON LTDA 8260003721

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar
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1996/12 $150,000 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1997

UNIVERSIDAD PEDAGOGICA Y TECNOLOGIC 8918003301

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

1997/01 $172,005 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1997/02 $172,005 --- 28 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1997/03 $172,005 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1997/04 $172,005 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1997/05 $172,005 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1997/06 $172,005 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1997/07 $172,005 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1997/08 $172,005 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1997/09 $172,005 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1997/10 $172,005 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1997/11 $172,005 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1997/12 $172,005 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

ARO INTERCON LTDA 8260003721

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

1997/01 $172,005 --- 1 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1998

UNIVERSIDAD PEDAGOGICA Y TECNOLOGIC 8918003301

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

1998/01 $203,825 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1998/02 $203,825 --- 28 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1998/03 $1,357,000 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1998/04 $848,000 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1998/05 $850,000 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1998/06 $848,000 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1998/07 $848,000 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1998/08 $848,000 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1998/09 $848,000 --- 26 Otro Régimen Necesita tu aprobación

ACERIAS PAZ DEL RIO S A 8600299951

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar
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1998/10 $2,450,000 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1998/11 $2,613,000 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1998/12 $2,450,000 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1999

ACERIAS PAZ DEL RIO SA 8600299951

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

1999/01 $2,695,000 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

ACERIAS PAZ DEL RIO S A 860029995

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

1999/02 $2,450,000 $244,903 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

1999/03 $2,450,000 $244,998 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

1999/04 $2,450,000 $232,425 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

1999/05 $2,450,000 $243,533 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

1999/06 $3,335,675 $333,568 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

1999/07 $3,309,214 $330,921 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

1999/08 $3,268,300 $326,830 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

1999/09 $3,268,299 $326,830 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

1999/10 $3,510,400 $351,040 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

1999/11 $3,811,474 $381,148 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

1999/12 $3,669,259 $366,926 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

UNIVERSIDAD PEDAGOGICA Y TECNOLOGICA DE COLOMBIA 891800330

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

1999/07 $328,656 $32,696 30 COLPENSIONES Necesita tu aprobación

2000

ACERIAS PAZ DEL RIO S A 860029995

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2000/01 $3,070,941 $307,094 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2000/02 $2,859,150 $285,914 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2000/03 $3,145,065 $314,507 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2000/04 $2,859,150 $285,914 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2000/05 $3,123,050 $312,305 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2000/06 $3,643,558 $364,355 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2000/07 $3,386,949 $338,695 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación
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2000/08 $3,386,949 $338,695 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2000/09 $3,387,000 $338,666 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2000/10 $3,387,000 $338,666 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2000/11 $3,123,000 $312,296 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2000/12 $3,123,000 $312,296 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2001

ACERIAS PAZ DEL RIO S A 860029995

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2001/01 $3,331,000 $333,111 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2001/02 $3,248,000 $324,814 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2001/03 $3,123,000 $300,707 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2001/04 $3,227,000 $322,667 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2001/04 $1,800,940 $18,291 30 COLPENSIONES Necesita tu aprobación

2001/05 $3,132,000 $232,883 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2001/06 $3,435,000 $343,482 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2001/07 $3,123,000 $312,297 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2001/08 $3,435,000 $343,481 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2001/09 $3,123,000 $312,297 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2001/10 $3,396,000 $339,629 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2001/11 $3,396,000 $339,629 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2001/12 $3,736,000 $373,629 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2002

ACERIAS PAZ DEL RIO S A 860029995

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2002/01 $3,736,000 $373,631 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2002/02 $3,396,000 $339,630 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2002/03 $3,396,000 $339,630 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2002/04 $3,736,000 $373,630 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2002/05 $3,396,000 $339,630 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2002/06 $3,736,000 $373,630 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2002/07 $4,110,000 $410,964 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2002/08 $3,657,000 $312,908 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2002/09 $3,657,000 $365,705 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2002/10 $3,657,000 $386,797 30 PROTECCION Necesita tu aprobación
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2002/11 $3,657,000 $386,110 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2002/12 $4,022,000 $405,242 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2003

ACERIAS PAZ DEL RIO S A 860029995

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2003/01 $3,657,000 $364,887 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2003/02 $4,022,000 $402,223 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2003/03 $4,204,000 $419,931 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2003/04 $5,116,000 $511,631 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2003/05 $3,657,000 $366,067 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2003/06 $4,266,000 $426,593 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2003/07 $3,657,000 $365,704 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2003/08 $4,022,222 $398,280 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2003/09 $3,657,037 $365,704 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2003/10 $3,657,000 $365,704 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2003/11 $4,022,000 $402,223 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2003/12 $3,657,000 $365,704 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2004

ACERIAS PAZ DEL RIO S A 860029995

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2004/01 $3,657,000 $365,727 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2004/02 $3,657,000 $365,727 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2004/03 $4,388,000 $438,831 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2004/04 $4,022,000 $402,201 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2004/05 $3,657,000 $365,727 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2004/06 $3,657,000 $365,727 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2004/07 $4,153,000 $415,301 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2004/08 $3,776,000 $377,585 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2004/09 $2,517,000 $251,722 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2004/10 $3,776,000 $377,583 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2004/11 $4,153,000 $415,312 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2004/12 $4,153,000 $415,312 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2005

ACERIAS PAZ DEL RIO S A 860029995
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Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2005/01 $4,235,000 $444,637 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2005/02 $4,382,000 $460,110 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2005/03 $3,984,000 $418,320 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2005/04 $5,046,000 $529,830 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2005/05 $4,249,000 $446,106 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2005/06 $4,648,000 $488,040 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2005/07 $4,648,000 $488,040 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2005/08 $4,382,000 $460,110 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2005/09 $4,382,000 $460,110 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2005/10 $4,382,000 $460,110 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2005/11 $4,648,000 $488,040 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2005/12 $3,984,000 $418,320 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2006

ACERIAS PAZ DEL RIO S A 860029995

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2006/01 $4,595,000 $505,430 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2006/02 $4,178,000 $459,588 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2006/03 $4,178,000 $459,588 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2006/04 $1,540,000 $93,745 30 COLPENSIONES Necesita tu aprobación

2006/04 $4,595,000 $505,430 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2006/05 $4,178,000 $459,588 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2006/06 $4,874,000 $536,106 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2006/07 $4,178,000 $459,588 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2006/08 $4,874,000 $536,164 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2006/09 $4,178,000 $459,588 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2006/10 $4,595,000 $505,430 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2006/11 $4,178,000 $459,588 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2006/12 $4,596,000 $505,576 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2007

ACERIAS PAZ DEL RIO S A 860029995

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2007/01 $4,407,000 $484,583 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

Historia Laboral
Fecha de generación: 05/04/2024
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2007/02 $4,848,000 $533,249 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2007/03 $4,407,000 $484,781 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2007/04 $4,407,000 $484,781 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2007/05 $4,848,000 $533,249 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2007/06 $4,848,000 $533,249 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2007/07 $5,142,000 $563,183 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2007/08 $4,407,000 $482,559 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2007/09 $4,407,000 $484,781 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2012

JOSUE ARDILA PACHON 91101098

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2012/05 $1,000,000 $115,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2012/06 $1,000,000 $115,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2012/07 $1,000,000 $115,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2012/08 $1,000,000 $115,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2012/09 $1,000,000 $115,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2012/10 $1,000,000 $115,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2012/11 $1,000,000 $115,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2012/12 $1,000,000 $115,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2013

TECNOMINERA SAS 900467045

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2013/04 $467,000 $53,689 14 PROTECCION Necesita tu aprobación

2013/05 $1,000,000 $115,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2013/09 $580,000 $67,300 29 PROTECCION Necesita tu aprobación

2013/10 $600,000 $69,100 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2013/11 $600,000 $69,200 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2013/12 $600,000 $69,700 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2014

TECNOMINERA SAS 900467045

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2014/01 $616,000 $70,872 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2014/03 $390,134 $44,866 19 PROTECCION Necesita tu aprobación

Historia Laboral
Fecha de generación: 05/04/2024
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2014/04 $616,000 $70,872 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2014/05 $616,000 $70,872 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2014/06 $616,000 $70,872 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2014/07 $616,000 $70,872 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2014/08 $616,000 $70,972 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2014/09 $616,000 $70,872 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2014/10 $616,000 $70,972 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2014/11 $616,000 $70,872 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2014/12 $616,000 $71,772 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

¡RECUERDA!
Aprobar los periodos de cotización que estén correctos y si encuentras datos faltantes, repórtalos en www.proteccion.com.co o con la
ayuda de nuestros asesores en la línea de servicio.

Historia Laboral
Fecha de generación: 05/04/2024
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5 de Abril de 2024 Registrar
servicio

Buscar en Wiki SIAFP   🔍       

Historial de vinculaciones

Hora de la consulta : 11:36:20 AM
Afiliado: CC 91101098   JOSUE    ARDILA PACHON   Ver detalle

Afiliado presenta vinculaciones eliminadas
Vinculaciones para : CC 91101098

Tipo de
vinculación

Fecha de
solicitud

Fecha de
proceso AFP destino AFP origen AFP origen antes de

reconstrucción
Fecha inicio de

efectividad
Fecha fin de
efectividad

Traslado
regimen 1999-01-14 2004/04/16 COLFONDOS COLPENSIONES 1999-03-01 2002-09-30

Traslado de
AFP 2002-08-16 2004/04/16 ING COLFONDOS 2002-10-01 2012-12-30

Cesion por
fusión 2012-12-31 2012/12/29 PROTECCION ING 2012-12-31

3 registros encontrados, visualizando todos registros.
1

Vinculaciones migradas de Mareigua para: CC 91101098
Fecha de novedad Fecha de proceso Código de novedad Descripción AFP AFP involucrada

1999-01-14 1999-02-19 01 AFILIACION COLFONDOS
2002-08-16 2002-11-15 46 CORRECCION FECHA AFILIACION ING
2002-08-16 2002-09-05 79 TRASLADO AUTOMATICO ING COLFONDOS

3 registros encontrados, visualizando todos registros.
1

ImprimirImprimir RegresarRegresar

   

USUARIO: PRPNULIDADES PROCESO DE NULIDADES  

Afiliados Personas Aportantes Pagos Estadísticas Documentación Entrega HL al RPM Usuarios Administrador
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Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 19 de marzo de 2024 Hora: 10:03:14
Recibo No. AA24415663

Valor: $ 7,900



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2441566310D24



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------



CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:



NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO


Razón social:        LEGAL  COUNSELORS  BUSINESS  &  SERVICES COLOMBIA
                     LTDA                                             
Nit:                 900.391.099-1    Administración    :    Direccion
                     Seccional De Impuestos De Bogota, Regimen Comun  
Domicilio principal: Bogotá D.C.





MATRÍCULA


Matrícula No.         02038678 
Fecha de matrícula:   26 de octubre de 2010
Último año renovado:  2023
Fecha de renovación:  29 de marzo de 2023
Grupo NIIF:           Grupo III.                                     





UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal:  Cr 7 No. 16 56 Of 702 Y 703 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico:                 info@legal-colombia.com  
Teléfono comercial 1:               7449877 
Teléfono comercial 2:               7449877 
Teléfono comercial 3:               3107985643 


Dirección para notificación judicial:   Cr 7 No. 16 56 Of 702 Y 703
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo electrónico de notificación:     leidyvega@legal-colombia.com 
Teléfono para notificación 1:           7449877 
Teléfono para notificación 2:           7449877 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 




La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
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Administrativo.





CONSTITUCIÓN


Por  Documento  Privado  del 14 de octubre de 2010 de Junta de Socios,
inscrito  en  esta Cámara de Comercio el 26 de octubre de 2010, con el
No.  01424200  del  Libro  IX, se constituyó la sociedad de naturaleza
Comercial  denominada  LEGAL  COUNSELORS  BUSINESS & SERVICES COLOMBIA
LTDA.




Por  documento  privado  del  25  de  octubre de 2010, fue aclarado el
documento de constitución.





TÉRMINO DE DURACIÓN


La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.





OBJETO SOCIAL


La  sociedad  tendrá  como objeto principal: La asesoría, prestación y
administración  de asuntos jurídicos a personas naturales y jurídicas,
en  todas  las ramas del derecho; a nivel nacional e internacional, la
sociedad   podrá   celebrar   contratos  de  sociedad,  participar  en
sociedades   y/o   empresas;   adquirir,  enajenar,  dar  o  tomar  en
arrendamiento  bienes,  muebles  o  inmuebles, grabarlos, en cualquier
forma,    efectuar,   construcciones,   girar,   endosar,   descontar,
protestar,  ceder,  aceptar,  anular, cancelar, cobrar, recibir letras
de  cambio, cheques, adquirir a cualquier título personal o para otro,
concesiones,   permiso,   marcas,   patentes,   registros  sanitarios,
franquicias,  representaciones  y  demás bienes y derechos mercantiles
del  tipo  tangibles  o  intangibles,  y cualesquiera otros efectos de
comercio,  también  podrá  importar  o  exportar  bienes  y servicios,
contratar  toda  clase  de  operaciones  que sean necesarias al objeto
social;  presentar  licitaciones, contratar con el estado colombiano o
cualquier  otra  nación,  concursar  y en general toda clase de actos,
contratos  que se relacionen con el objeto social principal o que sean
fines o complementarios al mismo.
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CAPITAL


El  capital  social corresponde a la suma de $ 100.000.000,00 dividido
en  100.000,00  cuotas  con  valor  nominal  de  $  1.000,00 cada una,
distribuido así :


-  Socio(s) Capitalista(s)
Luz Stella Gomez Perdomo               C.C. 000000052693392
 No. de cuotas: 50.000,00              valor: $50.000.000,00
Wilson Edilberto Vega Castillo         C.C. 000000079892679
 No. de cuotas: 50.000,00              valor: $50.000.000,00
Totales
 No. de cuotas: 100.000,00             valor: $100.000.000,00





REPRESENTACIÓN LEGAL


Gerencia.   El   uso   de   la  razón  social  de  la  compañía  y  su
representación  legal  y  administrativa estarán a cargo de un Gerente
con  su  respectivo  Subgerente,  quien  reemplazará al Gerente en sus
faltas  absolutas, temporales o accidentales con las mismas facultades
y  atribuciones  de  éste,  designados  por  la Junta De Socios. En el
Gerente   delegan  los  socios  la  personería  de  la  empresa  y  su
administración   con   las   más  amplias  facultades  dispositivas  y
administrativas.





FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL


Funciones.  Además  de  los  actos  de  disposición  y  administración
concernientes  al  giro  ordinario  de las operaciones de la sociedad,
son  atribuciones del Gerente: A. Representar legalmente a la sociedad
y  celebrar  toda  clase  de  actos o contratos hasta treinta salarios
mínimos  legales  vigentes  (30SMLV)  B.  Ejecutar  las  decisiones  y
órdenes  de  la  Junta  De Socios y convocarla cuando así lo requieran
los  intereses sociales. C. Custodiar los bienes sociales. D. Informar
cada  seis  (6)  meses  a  la  Junta  De Socios acerca de los negocios
ejecutados  y  a  ejecutarse.  E.  Rendir  los  informes respectivos y
presentar   los   balances  anuales  correspondientes.  F.  Constituir
apoderados  o  mandatarios  que  representen  a  la  sociedad judicial
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administrativa   o   extrajudicialmente.  G.  Nombrar  y  remover  los
empleados  de la sociedad que no sean de la competencia de la Junta De
Socios y fijarles su remuneración.




Por  Acta  19  del 16 de marzo de 2021 de la Junta de Socios, inscrita
el  24  de  Marzo  de  2021  con  el  No.  02676487  del  libro IX, de
conformidad  con el artículo 75 de la Ley 1564 de 2012 (Código General
de  Proceso)  fue  inscrito para que actúe como representante de LEGAL
COUNSELORS   BUSINESS   &  SERVICES  COLOMBIA  LTDA  en  los  procesos
judiciales  en  los  que  esta  última sea designada como apoderado de
parte a:


Nombre                           Identificación          Tarjeta 
                                                         Profesional


Luz Stella Gómez Perdomo         C.C. No. 52.693.392     153.073
Wilson Edilberto Vega Castillo   C.C. No. 79.892.679     177.576
Luis Ángel Gómez Gómez           C.C. No. 19.196.972     44.099 
Alexander Vergara Cruz           C.C. No. 79.406.712     311.457
Mateo Trujillo Urzola            C.C. No. 1.032.491.748  337.563


Por  documento  del 03 de abril de 2023 del Representante, inscrita el
4  de  Abril  de 2023 con el 02953309 del libro IX, de conformidad con
el  artículo 75 de la Ley 1564 de 2012 (Código General de Proceso) fue
inscrito  para  que  actúe  como  representante  de  LEGAL  COUNSELORS
BUSINESS  &  SERVICES  COLOMBIA LTDA en los procesos judiciales en los
que esta última sea designada como apoderado de parte a:


Nombre                           Identificación          Tarjeta 
                                                         Profesional
Luz Stella Gómez Perdomo         C.C. No. 52.693.392     153.073
Wilson Edilberto Vega Castillo   C.C. No. 79.892.679     177.576
Luis Ángel Gómez Gómez           C.C. No. 19.196.972     44.099 
Alexander Vergara Cruz           C.C. No. 79.406.712     311.457
Mateo Trujillo Urzola            C.C. No. 1.032.491.748  337.563
Omar Andrés Arcos                C.C. No. 1.010.246.797  378.023
Cristian Alexis Malagon Almanza  C.C. No. 1.233.692.679  382.751


Por  Documento  Privado  del  19 de octubre de 2023, inscrito el 20 de
Octubre  de  2023 con el No. 03028391 del libro IX, de conformidad con
el  artículo 75 de la Ley 1564 de 2012 (Código General de Proceso) fue
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inscrito  para  que  actúe  como  representante  de  LEGAL  COUNSELORS
BUSINESS  &  SERVICES  COLOMBIA LTDA en los procesos judiciales en los
que esta última sea designada como apoderado de parte a:


Nombre Identificación T.P.
Brayan Steven Tafur Contreras        C.C. No.1.001.198.944    406.099
María Valentina Fandiño Romero       C.C. No.1.001.343.159    405.269
Adrian Felipe Piracun Galeano        C.C. No.1.023.954.045    394.790





NOMBRAMIENTOS



REPRESENTANTES LEGALES


Por  Documento  Privado del 14 de octubre de 2010, de Junta de Socios,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 26 de octubre de 2010 con el
No. 01424200 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Gerente           Luz     Stella    Gomez   C.C. No. 52693392         
                  Perdomo                                             


Por  Acta  No. 03 del 31 de mayo de 2011, de Junta de Socios, inscrita
en  esta Cámara de Comercio el 24 de junio de 2011 con el No. 01491021
del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Subgerente        Wilson  Edilberto  Vega   C.C. No. 79892679         
                  Castillo                                            





REFORMAS DE ESTATUTOS


Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:


DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
Acta  No. 03 del 31 de mayo de 2011    01491015  del  24  de  junio de
de la Junta de Socios                  2011 del Libro IX              
Acta  No. 03 del 31 de mayo de 2011    01491018  del  24  de  junio de
de la Junta de Socios                  2011 del Libro IX              
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Acta  No. 03 del 31 de mayo de 2011    01491019  del  24  de  junio de
de la Junta de Socios                  2011 del Libro IX              
Acta  No. 07 del 4 de abril de 2016    02146479  del  4  de octubre de
de la Junta de Socios                  2016 del Libro IX





RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN


De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.


Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.




A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.





CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal Código CIIU:     6910





TAMAÑO EMPRESARIAL


De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Pequeña 


Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 1.387.700.000
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6910
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------------------------------------------------------------------------------------------------






INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.




Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha de inscripción : 29 de marzo de 2022. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  :  20  de octubre de 2023. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.




El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.


**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.




**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
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Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 19 de marzo de 2024 Hora: 10:03:14
Recibo No. AA24415663

Valor: $ 7,900



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2441566310D24



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------



**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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